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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE MAYO DE 1975.~Eztracto.-Presidencia 
del P rimer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez.- Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Alva­
rez Cuesta, De la Viña y Villa; Pérez Pérez, Planelles 
Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio 
señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Por res Gil, Calleja González-Camino, Aparisi 
Mocholí, González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
tió también el Secretario, general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 14 del corriente mes. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, la adquisición, mediante concierto 
directo, por razón de su cuantía, de una ambulancia 

Simca 1200, de la casa Chrysler España, S. A., con des­
tino al Patronato Municipal de Asistencia Médico-Far­
macéutica, siendo cargo su importe total, de 294.416 pe­
setas, a la partida 598 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

4.0 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de un metro de altura del 
muro de cerramiento en la zona posterior del Matadero 
Municipal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 521.906 pesetas, será cargo a la partida 357 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la 
adjudicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

5.0 Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar los pliegos de condiciones para la ena­
jenación de chatarra de material de alumbrado, valorada 
en 773.464 pesetas, a permutar por báculos de diez metros 
de altura; contratándose mediante concurso público. 

6.0 Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando la aprobación del proyecto de las obras de insta­
lación de alumbrado público en la glorieta del Emperador 
Carlos V, por importe de 11.844.804 pesetas, con cargo 
al presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo; 
contratándose mediante concurso público, siendo aplicable 
la cláusula de revisión de precios que se incluye en el pro­
yecto; y, asimismo, disponer la incoación de expediente 
de contribuciones especiales. 

7.0 Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando la aprobación del proyecto de las obras de infra­
estructura de alumbrado navideño en la avenida de José 
Antonio y plaza del Callao, por importe de 7.039.238 pese­
tas, con cargo al presupuesto de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo; contratándose mediante concurso público, 
siendo aplicable la cláusula de revisión de precios que se 
incluye en el proyecto. 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma de la planta tercera de la Pri-
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mera Casa Consistorial, para ampliación de la Delegación 
de Abastos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.699.216 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

9.° Adjudicar a la Empresa Construcciones y Con­
tratas, S. A. (CYCSA), en e! precio ofrecido, de pese­
tas 13.145.551, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de 
febrero último, para las obras de urbanización e instala­
ción de servicios complementarios en la parte este del 
sector A de! Cementerio de Carabanchel, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y consi­
derar su proposición, que representa una baja del 14,50 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 15.374.914 pesetas, conveniente para los intereses mu­
nicipales; y, asimismo, devolver las garantías provisiona­
les a los restantes licitadores. 

10. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo de 19 de diciembre de 1974, para la conservación, 
desarrollo y fomento del Parque y parcelas de Francos 
Rodríguez, durante un período de un año y una extensión 
aproximada de cuatro hectáreas, a razón de 220.000 pese­
tas por hectárea y año, al suponer un alza injustificada 
sobre dicho precio la oferta presentada, de 275.000 pesetas 
por hectárea y año; y, asimismo, devolver la garantía pro­
visional al único licitador. 

11. Autorizar a la Asociación Familiar de la Meseta 
de Orcas itas, con motivo de las fiestas patronales de la 
Preciosa Sangre y San Paulina, del 28 de junio al 6 de 
julio siguiente, la celebración de los actos que se relacio­
nan en e! expediente; y, asimismo, al Grupo de Industria­
les Feriantes, del 28 de junio al 6 de julio próximos, la 
instalación de los elementos verbeneros que también se 
indican, en e! solar propiedad del Patronato Juan XXIII, 
situado en la referida Meseta, entre las calles de Sánchez 
y San Nicanor, quedando ambas autorizaciones sujetas 
a las disposiciones vigentes. 

12. Autorizar a Feijoo y Castilla, teniendo en cuenta 
el informe favorable del Presidente de la Junta Municipal 
del distrito, la instalación de uno de sus circos, del 2 al. 6 de 
junio próximo, ambos inclusive, en el solar de propIedad 
del Regimiento de Artillería número 11, situado en Vicál­
varo, quedando sujeta dicha autorización a las ~isposic!ones 
vigentes y a las que se establecen para las mstalaclOnes 
verbeneras en "fuera de fiestas". 

13. Autorizar a Feijoo y Castilla, teniendo en cuenta 
el informe favorable del Presidente de la Junta Muni­
cipal del distrito, la instalación de uno de sus circos, 
del 23 al 26 del corriente mes, en el solar de propiedad 
municipal situado frente a la Colonia de San Nicolás (Los 
Angeles), quedando sujeta dicha autorización a las ~ispo­
siciones vigentes y a las que se establecen para las msta­
laciones verbeneras en "fuera de fiestas"; también, con­
formar la cuantía del canon de ocupación, por importe 
de 9.000 pesetas, así como el de los derechos fiscales muni-
cipales por la cantidad de 5.00? pesetas. . 

14. Disponer, de conformIdad con 10 mformado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso interpuesto, ante l.a S.ala 2.a : de. 10 
Contencioso-Administrativo de la AudIenCIa Terntonal, 
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por Alvarez y Carbajo, S. A., contra el decreto del Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, de 13 de marzo 
de 1968, por el que se denegó licencia de apertura para 
la actividad de almacén de mercancías en la finca número 10 
de la calle de Puerto Rico. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto de 1974, cuyas cifras totales de Resultas, 
como consecuencia de las relaciones de bajas de créditos 
en los estados de Ingresos y Gastos dan para los Ingresos 
la cifra de 4.373.182.191 pesetas y para los Gastos la de 
4.068.667.240 pesetas, con una diferencia en más en las 
Resultas de Ingresos de 304.514.951 pesetas, que constituye 
el superávit de la Liquidación. 

Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación, formando así el presupuesto refun­
dido para 1975; Y 

Tercero. Que, conforme a las indicaciones contenidas 
en el informe del Interventor de Fondos, se tengan en 
cuenta preferentemente para la distribución del superávit 
que arroja la Liquidación del presupuesto de 1974, me­
diante la instrucción del correspondiente expediente de 
suplementos y habilitaciones de crédito, las obligaciones 
que forzosamente se han de atender y que ~e hallan pen­
dientes por insuficiencia de crédito en el propIO presupuesto 
de 1974, previo acuerdo de reconocimiento de las mismas. 

16. Dejar sobre la Mesa una propuesta interesando 
quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas por anu­
laciones de Resultas de ingresos y gastos para que surtan 
efecto y como trámite previo a la aprobación de la liqui­
dación del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1974. 

17. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 322.665. 

18. Quedar enterada de que las cantidades libradas 
"a justificar" a las Juntas Municipales de distrito para 
atender a los gastos urgentes relacionados con desalojos 
de fincas ruinosas, durante el período comprendido entre 
elIde enero de 1974 y el 2 del corriente mes, por un 
importe de 34.614.964 pesetas. 

19. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
82.881 pesetas para abonar el importe de ~as dietas co::es­
pondientes a los componentes de lo~ .~nbuna~es .caltflca­
dores de la oposición y concurso-opOSlClOn restnngldo para 
proveer 24 plazas de Profesores de la Banda Municipal 
y una plaza de Subencarga~o. de la Se~~ión de Tipogr~fía 
del Servicio de Artes Graftcas Mumclpales, respectiva­
mente con cargo, la cantidad de 60.810 pesetas, a la par­
tida 30 del presupuesto de 1974, que rige 5nterinan:ente, 
y la cantidad de 22.071 pesetas,.a Val?res mdependlentes 
y auxiliares del presupuesto, debIendo mgresarse las pese­
tas 2.679 que aparecen sobrantes de dicho concepto en el 
presupuesto de ingresos. 

20. Aprobar un gasto total de 3.550 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de la 
prueba de aptitud para designació~l de siete .Taquígrafos 
de sesiones, y conforme a las rel~clOnes que f~guran en el 
expediente, el importe de las dIetas establ~cldas por los 
acuerdos de la Comisión Municipal de GobIerno de 8 de 
julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero 
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de 1955, con cargo a la partida 30 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

21. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
27.224 pesetas para abonar a varias Compañías asegura­
doras e interesados el importe correspondiente a las indem­
nizaciones por los daños acasionados a sus vehículos, como 
consecuencia de los accidentes de tráfico ocurridos entre 
los mismos y los del servicio municipal, con cargo a la 
partida 658 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

22. Incautar la fianza constituida por don Nicolás 
Rubio Olías en la Caja General de Depósitos, por importe 
de 19.500 pesetas, en títulos de la Deuda Perpetua Inte­
rior para responder de las obras de reforma de la cubierta 
de nichería en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, y cuya devolución fue degenada por acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente de 14 de diciembre 
de 1951 y 27 de febrero de 1952, por haber sido realizadas 
las referidas obras en deficientes condiciones. 

23. Aprobar un gasto de 7.881 pesetas para abonar 
a Manis, S. A., el importe de la certificación por los traba­
jos realizados en la instalación de aire acondicionado en el 
despacho del señor Alcalde y en el salón de Comisiones 
de la Casa de Cisneros, con cargo a la partida 587 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

24. Aprobar un gasto total de 439.189 pesetas para 
abonar el importe de una factura y cinco relaciones de fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo VI del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente. 

25. Aprobar un gasto total de 5.107.995 pesetas para 
abonar el importe de doce relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

26. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de don Julio Muñoz Melgosa quince unifor­
mes de tergal gris, compuestos de una sahariana con el 
escudo bordado del Ayuntamiento, dos pantalones, dos 
camisas grises y dos corbatas, con destino al personal del 
Laboratorio Municipal, plazo de entrega de treinta días, 
a contar de la fecha de toma de medidas, y de garantía 
tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones eco­
nómico-administrativas redactadas para esta contratación; 
siendo cargo el gasto total, de 69.000 pesetas, a la par­
tida 230 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso quinto centro ático de la 
finca número 3 de la calle de Miguel de la Iglesia Duarte, 
en la que ha sido enajenante don Agustín Sánchez Pala­
cios y adquirente doña Araceli Segovia Dilla, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de inmueble 
acogido a la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
la avenida del Generalísimo, 81, en la que ha sido ena­
jenante Codina, S. A., y adquirente Cocentaina, S. A., te­
niendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca acogida a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto A de la finca nú­
mero 3 de la calle de Núñez Margado, en la que ha sido 
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enajenante Valeriana González Orejas y Compañía, S. A., 
y adquirentes doña Clara Pilar Barrera y otra, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
acogida a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso tercero B, escalera dere­
cha, de la finca número 6 de la calle de la Reina Mercedes, 
en la que han sido enajenantes don Otelo Valiente Pérez 
y otros y adquirente don José Joaquín Plaza Gracia, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 
de finca acogida a los beneficios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-1) de la vigente ley de 
Régimen local. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso décimo B de la finca 
número 71 de la avenida del Generalísimo, en la que ha 
sido enajenante don José María Reyzábal Larrouy y ad­
quirente don Antonio Pedrol Ríus, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local, e imponer 
la sanción de 125 pesetas. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una plaza de garaje de la finca 
número 71 de la avenida del Generalísimo, en la que ha 
sido enajenante don José María Reyzábal Larrouy y ad­
quirente don Antonio Pedrol Ríus, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local, e imponer 
la sanción de 125 pesetas. 

33. Conceder a don Uvilquino Montenegro Prieto la 
exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
despacho de administrador de fincas en el número 22 de 
la calle de Torres Miranda, teniendo en cuenta que se trata 
de local destinado al ejercicio de profesiones civiles inclui­
das en el impuesto sobre rendimiento del trabajo personal, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 24, apartado a), de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

34. Conceder a don David Paniego Ballesteros la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para 
despacho de asesor técnico de publicidad en la calle de 
Valderrodrigo, 21, teniendo en cuenta que se trata de local 
destinado al ejercicio de profesiones civiles incluidas en el 
impuesto sobre rendimiento del trabajo personal, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24, apar­
tado a), de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

35. Conceder a don Juan Gago Pascual la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para consultorio 
de callista en la plaza de San Amaro, 5, teniendo en cuenta 
que se trata de local destinado al ejercicio de profesiones 
civiles incluidas en el impuesto sobre rendimiento del tra­
bajo personal, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 24, apartado a), de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 60 de la calle de Antonio de Leyva la exen-
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ción de pago de derechos de licencia de apertura para garaje 
particular destinado al uso exclusivo de los ocupantes del 
irimueble, teniendo en cuenta que estos garajes al no cons­
tituir actividad industrial ni comercial propiamente dicha 
no figuran en los epígrafes y tarifas del impuesto industrial 
y que se trata de local destinado a guarda de vehículos 
propios, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

37. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 50 de la calle de Fernández Caro, con vuelta 
a la de Arturo Soria, la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura para garaje particular en dicho inmue­
ble, teniendo en cuenta que estos garajes al no constituir 
actividad industrial ni comercial propiamente dicha no figu­
ran en los epígrafes y tarifas del impuesto industrial y que 
se trata de local destinado a la guarda de vehículos propios, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder a don Deogracias P. Carmona Delgado 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
taller de cerrajería mecánica en la calle de Eduardo Re­
quena, 18, teniendo en cuenta el traslado de carácter forzoso 
que ha tenido que realizar el interesado, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a la Real e Ilustre Archicofradía de la 
Purísima Concepción la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para oficinas en el número 3 de la calle 
de Augusto Figueroa, teniendo en cuenta que se trata de 
entidad declarada de beneficencia particular, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

40. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Duquesa de Parcent, que son complemen­
tarias de las de pavimentación de la calzada y aceras, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

41 a 44. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de acondicionamiento del paseo del Marqués de 
Monistrol, entre los números 1 y 9, aprobadas por acuerdo 
de 4 de abril último. 

Obras de urbanización de la calle del Mar de Aral, entre 
las de Alcobendas y Mar Amarillo, aprobadas por acuerdo 
de 4 de abril último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Caramuel (parcial) y en el paso inferior de la avenida de 
los Caprichos, aprobadas por acuerdo de 4 de abril último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Fer­
nando Poo, entre los números 38 y 50, aprobadas por acuer­
do de 9 de abril último. 
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Sanidad y Asistencia Social 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, siete incubadoras, de las cuales cinco corres­
ponden al modelo Standard C-87 y dos al modelo 1. S. e, 
y dos balanzas especiales Isolette, con los accesorios corres­
pondientes, de la Sociedad Anónima Medical Europa, con 
destino al Servicio de Prematuros del Centro Maternal del 
Equipo Quirúrgico y Tocoginecológico de Urgencia nú­
mero 1, siendo cargo su importe, de 1.232.700 pesetas, a la 
partida 608 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar, con efectos desde el1 de enero de 1974, 

en 19,57 pesetas tonelada métrica el canon por vertido de 
basuras que se viene satisfaciendo a Autocampo, S. A., en 
servicio diurno, como consecuencia de su revisión, siendo 
cargo el mayor gasto a la partida 469 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente; y 

Segundo. La fijación del canon es independiente del 
abono a dicha Empresa de una peseta por tonelada métrica 
para las primeras 456.794 toneladas métricas anuales que 
se depositen en la finca El Campillo, en concepto de amor­
tización por la instalación de abastecimiento de agua, según 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 22 de 
julio de 1971, e independiente también del canon actual que 
se satisface a la citada Empresa por el vertido de basuras 
en servicio nocturno. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar, con efectos desde el 22 de noviembre 

de 1973, en 20,508 pesetas tonelada métrica el canon por 
vertido de basuras que se viene satisfaciendo a Autocampo, 
Sociedad anónima, en servicio nocturno, como consecuencia 
de su revisión, siendo cargo el mayor gasto a la partida 469 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Segundo. La fijación del canon es independient~ ~el 
abono a dicha Empresa de una peseta por tonelada metnca 
para las primeras 456.794 toneladas métricas anuales q~e 
se depositen en la finca El Campillo, en concepto de amortl­
zación por la instalación de abastecimiento de agua, según 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 22 de 
julio de 1971 , e independiente también de! canon actual que 
se satisface a la citada Empresa por e! vertido de basuras 
en servicio diurno. 7 

48. Retirar, para nuevo estudio una propuesta intere­
sando adjudicar a la Empresa Efes, S. A., e! concu;~o c?~­
vocado para la realización de las obras de recttflcaclOn 
y acondicionamiento de! cauce de la vaguada de los Gallegos 
(Vicálvaro), en la cantidad de 2:242.988,61 pesetas, y pl~zo 
de ejecución de tres meses; asimIsmo, devolver las garantlas 
provisionales a los restantes licitadores. 

49. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado en la calle del Canal ~e 
Panamá y otras (Ciudad Linea!), un acuerdo con los SI­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aS~lende 

a la suma de 2.500.248 pesetas, será cargo a la partida 70 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del ;igente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ?"arantías 
y condiciones especiales por parte de los contrattstas que 
acudan a la licitación. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

50. Aprobar un gasto de 92.238 pesetas para pago 
a don Francisco Clemente Atienza, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de taberna 
instalada en la finca número 9 de la calle de la Vereda de 
Atocha, ?el plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

51. Aprobar un gasto de 16.702 pesetas para pago 
a don Félix Estriégana Atienza, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 5 del 
camino viejo de Vicálvaro, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

52. Aprobar un gasto de 49.645 pesetas para pago 
a doña Concepción Maestro Esteban, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de una finca sin nú­
mero de la calle de Consuelo Pérez, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

53. Aprobar un gasto de 237.812 pesetas para pago 
a don Félix Estriégana Atienza, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 2 de la 
calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

54. Aprobar un gasto de 13.671 pesetas para pago 
a doña Jacinta Castro Gutiérrez y don José y don Miguel 
Varas de Castro, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de una finca situada en la calle de Ricardo 
Fábregas, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

55. Aprobar un gasto de 156.624 pesetas para pago 
a doña Manuela Suárez Peláez, don Teodoro, doña Reme­
dios, don José, don Antonio, don Mariano, don Manuel, 
don Francisco y doña Inés Fernández Suárez, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de una finca 
situada en el camino viejo de Vicálvaro, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

56. Aprobar un gasto de 45.333 pesetas para pago 
a don Pedro Lorenzo Lapeña Nebreda, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 5 
de la calle de Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

57. Aprobar un gasto de 477.318 pesetas para pago 
a doña Angela Gutiérrez Para, doña María de los Milagros 
Rodríguez Román y don Manuel y don Eusebio Gutiérrez 
Rodríguez, en concepto de intereses de demora, por la ex­
propiación de la finca número 5 de la calle de la Vereda de 
Atocha, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

58. Aprobar un gasto de 178.344 pesetas para pago 
a don Juan José N úñez Hernández, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de cerrajería 
mecánica instalada en la finca número 6 de la calle de 
Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H) . 

59. Aprobar un gasto de 112.675 pesetas para pago 
a doña María Burgos Sanz de los intereses devengados por 
la expropiación de la industria de tostad ero de café instalada 
en la finca número 43 del sector Centro Cívico y Comercial 
Hermanos García Noblejas, sita en la calle de Vital Aza, 
número 93, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

60. Aprobar un gasto de 179.352 pesetas para pago 
a don José Jiménez Trillo, en concepto de intereses de 
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demora, por la expropiación de la finca número 12 de la 
calle de Federico Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

61. Aprobar un gasto de 193.200 pesetas para pago 
a don Antonio San Sebastián Marañón, en concepto de 
indemnización, que por su derecho arrendaticio le corres­
ponde como inquilino del piso bajo de la finca número 15 de 
la calle de Govinda, afectada de expropiación, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

62. Aprobar un gasto de 1.575.000 pesetas para pago 
a don Daniel Saavedra Carbajo, titular de la industria de 
taberna situada en la finca número 209 de la calle de López 
de Hoyos, afectada de expropiación, del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (segunda etapa). 

63. Aprobar un gasto de 2.445.702 pesetas para pago 
a la Compañía de Jesús, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de la finca número 10 de la calle de Santa 
Mónica, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

64. Aprobar un gasto de 876.750 pesetas para pago 
a doña María Teresa Hernández García, en concepto de 
indemnización industrial, por la expropiación de la indus­
tria de farmacia sita en la finca número 3 de la calle de 
Arturo Madrid, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

65. Aprobar un gasto de 1.575.000 pesetas para pago 
a Terapia Drogas, S. L., en concepto de indemnización in­
dustrial, por la expropiación de la industria de venta de 
drogas por mayor sita en la calle de López de Hoyos, 201 
y 209, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

66. Aprobar un gasto de 262.500 pesetas para pago 
a los herederos de don Manuel Pérez Alvarez, en concepto 
de indemnización industrial, por la expropiación de la indus­
tria de carbonería sita en la finca número 16 de la calle de 
Verdaguer y García, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

67. Aprobar un gasto de 1.726.625 pesetas para pago 
a don Federico, don Carlos y doña Carmen Auernheimer 
Riedel, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 4 duplicado de la calle de 
Francisco de Diego, del polígono de Francos Rodríguez, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

68. Aprobar un gasto de 25 .642 pesetas para pago 
a don Honorato Pato Iglesias, en concepto de mayor 
importe del justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 16 de la calle de Romadríu, del polígono de 
Francos Rodríguez, con . cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

69. Aprobar un gasto de 311.666 pesetas para pago 
a don Eleuterio Martínez de la Peña, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca número 7 de la 
calle de Francisco de Diego, del polígono de Francos Ro­
dríguez, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H) . 

70. Aprobar un gasto de 651.018 pesetas para pago 
a don Manuel Marco Fraile, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 19 de la calle de 
Francisco de Diego, del polígono de Francos Rodríguez, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

71. Aprobar un gasto de 122.781 pesetas para pago 
a don Mariano, doña Lucía Anastasia, don Fernando y don 

561 

Ayuntamiento de Madrid



5 de junio de 1975 

Cándido Garrote Rumbado y don Miguel Angel J uanas 
Garrote, como herederos de don Cándido Garrote de Celis, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 21 duplicado de la calle de Isidro de Osma, 
del polígono de Francos Rodríguez, con cargo a la parti­
da 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

72. Aprobar un gasto de 658.250 pesetas para pago 
a los herederos de don Pedro Carreño Marín, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 22 de 
la calle de Verdaguer y García, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

73. Aprobar un gasto de 105.000 pesetas para pago 
a los herederos de don Dionisio Pérez López, en concepto 
de indemnización industrial, por la expropiación de la in­
dustria de peluquería de señoras sita en la finca número ] 6 
de la calle de Verdaguer y García, del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

74. Aprobar un gasto de 510.810 pesetas para pago 
a doña Matea Manuela López García, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de una finca sita en la calle del 
Arroyo Abroñigal, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

75. Aprobar un gasto de 105.000 pesetas para pago 
a los herederos de don Manuel Pérez Alvarez, en concepto 
de indemnización industrial, por la expropiación de la in­
dustria de frutería y verdulería sita en la finca número 16 
de la calle de Verdaguer y García, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordina­
rio de 1974 (H). 

76. Aprobar un gasto de 105.000 pesetas para pago 
a los herederos de don Dionisio Pérez López, en concepto 
de indemnización industrial, por la expropiación de la in­
dustria de peluquería de caballeros sita en la finca núme­
ro 16 de la calle de Verdaguer y García, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

77. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia­
ción de terrenos situados entre la calle de Boada y la ave­
nida de Nuevo Trazado para la construcción de un Parque 
de Bomberos en Vallecas, por un importe de 5.499.925,20 
pesetas, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
con una superficie de 3.968,20 metros cuadrados, con la 
posibilidad de extender la expropiación hasta el eje de la 
avenida de Nuevo Trazado, siempre y cuando la propiedad 
de las dos fincas afectadas permitan la inmediata ocupación 
de los terrenos necesarios. 

78. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia­
ción del polígono 43 de la avenida de la Paz, por un pre­
supuesto de 136.962.163,08 pesetas, disponiendo que se ini­
cien los expedientes mediante los trámites establecidos en 
el artículo 52 de la vigente ley de Expropiación Forzosa 
y disposiciones concordantes. 

79. Conformar la liquidación de los honorarios facul­
tativos por las obras de demolición de la finca número 66 
de la calle del Sorgo, por un importe de 56.550 pesetas, 
que será cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, "Honorarios profesionales por demoliciones", 
cuando el propietario de la referida finca haya procedido 
a su ingreso oportuno. 

80. Conformar la liquidación de los honorarios facul­
tativos por las obras de demolición de la finca número 37 
de la calle de Emilio Ferrari, por un importe de pese­
tas 76.509, que será cargo a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, "Honorarios profesionales por demo­
liciones", cuando el propietario de la referida finca haya 
procedido a su ingreso oportuno. 

81. Conformar la liquidación de los honorarios facul­
tativos por las obras de demolición de la finca número 18 
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de la calle de los Hermanos Gómez, por importe de pe­
setas 87.852, que será cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, "Honorarios profesionales por 
demoliciones", cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

82. Conformar la liquidación de honorarios facultati­
vos por las obras de demolición de la finca números 47 y 51 
de la calle de Martínez Izquierdo, por un importe de pese­
tas 317.550, que será cargo a Valores independientes yauxi­
liares del presupuesto, "Honorarios profesionales por demo­
liciones", cuando el propietario de la referida finca haya 
procedido a su ingreso oportuno. 

83. Conformar la liquidación de honorarios facultati­
vos por las obras de demolición de la finca número 35 de 
la calle del Marqués de Viana, por un importe de 71.775 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya pro­
cedido a su ingreso oportuno. 

Proposición 

84. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, interesando autorizar al Ingeniero Jefe de 
la Sección de Aguas Residuales y al de la Sección de Esta­
ciones Depuradoras para que asistan al HI Simposio Eu­
ropeo de Aguas Residuales y de Residuos Urbanos, que se 
celebrará en Munich los días del 6 al 12 de junio próximo, 
siendo cargo la cantidad en que se calculan los de inscrip­
ción, viajes y estancia, de 90.000 pesetas, a la partida 30 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

85. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 500.000 pesetas, im­
porte de la ayuda económica a la Cámara Sindical Agraria 
para la celebración de la X Feria Internacional del Campo, 
siendo cargo a la partida 13 del presupuesto de 1975, pen­
diente de aprobación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

86. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
clamación promovida por doña Carmen Moratinos Mato 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 10 de la calle del Doctor 
Castelo. 

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 
""""'\"1""'1"1"'1""'1"1""1,',","1""'1,'I"\I'U'I"UOl,O\,'U'\"II'I"U,\"\""Ol,',,,\,'11"""'II,,,,\,'I,'I"\I,\,Ol"\"\"U'\ 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

MADRILEÑOS: 

En la mañana del prOXlmo día 31 de mayo llegará 
a Madrid, en viaje oficial, el Presidente de los Estados 
Unidos de América, S. E. el señor Gerald Ford. La Cor­
poración Municipal le dará la bienvenida, en nombre del 
pueblo de Madrid, en la plaza de la Cibeles. Estoy seguro 
de que en tan solemne momento, y a lo largo de todo el 
recorrido por nuestras calles, nos acompañaréis expresando 
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el jubiloso testimonio de cordial hospitalidad que, en estos 
casos, las nobles gentes madrileñas saben dedicar a sus más 
ilustres visitantes, de tal modo que el Presidente Gerald 
Ford pueda llevar de nuestra Villa una impresión tan grata 
como la que llevaron sus antecesores, que también fueron 
nuestros huéspedes. 

Madrid se adorna estos días con las banderas de España 
y los Estados Unidos de América, que tremolan en nues­
tras calles y plazas, como muestra anticipada del júbilo que 
en la mañana del 31 de mayo repetirán vuestras voces al 
dar la bienvenida a tan ilustre visitante. 

Madrid, 28 de mayo de 1975.-MIGUEL ANGEL GARCÍA­
LOMAS y MATA. 

* * * 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Cromados García, S. L., para taller mecánico, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Burgos, 15. 

Don Mariano Carpio Carretero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 77. 

Don Doroteo Dones Dones, para bodega y venta de acei­
tes en la calle de Carlos Martín Alvarez, 4. 

Don Francisco Redondo Martínez, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Carril del Conde, 
número 65. 

Don Rafael Falero Barrios, para instalar una máquina 
de' juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Benidorm, 1. 

Don Macario Garrido Magdalena, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Canillas, 6. 

Don Eugenio Cabello, S. A., para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 5. 

Don Salvador García García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Hermosilla, 90. 

Don Higinio Martínez Saiz, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Carolina Coronado, 30. 

Don José Ramón Morilla, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de Bruselas, 74. 

Renco, S. A., para almacén de quesos en la calle de la 
Virgen del Puig, 11. 

Don Rafael Espinosa de los Monteros, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen del Coro, 
número 20. 

Don Vicente Temprado García, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Virgen de Nuria, 7. 

Don Jacinto Márquez Ferrer, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Zayas, 8. 

Doña Paula Iglesias Armendáriz, para bar, como am­
pliación, en la calle del Zaratán, 3. 

Don Emilio Palacios Jiménez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de José María Fernández .Llanseros, S. 

Don Emilio Lorenzo Centeno, para bodegón, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Alonso Castrillo, 
número 6. 

Coyer, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
Alcalá, 411. 

Coymar, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
Alcalá, 411. 

Doña Lucía Carrión Guadalupe, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alcalá, 303. 
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Don Tomás Hernanza Rodríguez, para bar en la ave­
nida de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Miguel Morales González, para taller de imprenta 
y fábrica de envases de cartón en la plaza de María Pigna­
telli, 2. 

Don Benito García Fernández, para librería, como am­
pliación, en la plaza de Bami, 21. 

Don Eugenio Rincón Crespo, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Pilar de Zaragoza, 51. 

Don Francisco Barrera Fagúndez, para bar, como am­
pliación, en la avenida de Palomeras, 124 (galería, puesto 
números 3 y 4). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Sor Angela de la Cruz, 8. 

Don Julián Fernández Martín, para restaurante en la 
calle de Serrano, 70. 

Doña Juana Fernández Torres, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Salupe, 8. 

Don Antonio González Nevado, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 9. 

Don Manuel Mateo Alonso, para bar, como ampliación, 
en la calIe Seis, 40. 

Don Andrés Montero Naranjo, para bar, como amplia­
ción, en la calIe de Salas Barbadillo, 1. 

Don Doroteo de Frutos González, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Marcelo, 24. 

Don Luis Vieítez Fernández, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 87. 
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Don Benito Bustos Barcenilla, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una ta­
berna de la calle de Alcántara, 23. 

Don Carlos García Cremades, para chatarrería en la calle 
del Aligustre, 35. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Santa Florencia, sin número. 

Don Teófilo Calvo Puente, para bar, como ampliación, 
en la calle de Sancho Dávila, 15. 

Don Angel Sánchez Gago, para bar, como ampliación, 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 7. 

Don Quintín García Quesada, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 10. 

Don Eugenio Marcos Sánchez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar del paseo de Alberto 
de Palacios, 73. 

Don Zoilo Carvajal Estecha, para bar, como cambio de 
nombre, en el camino del Congosto, bloque 1, tienda nú­
meros 7 y 8. 

Quirós, S. A., para venta de confecciones en la calle de 
Bravo Murillo, 236. 

Don Juan García Galán, para bar en la avenida de Be­
tanzos, 30. 

Don Carlos Gutiérrez Jiménez, para talIer de transfor­
mación de plásticos en la calle de la BatalIa de Belchite, 3. 

Don Bernardino Romero Mena, para café bar en la 
calle del Conde de Cartagena, 43. 

Doña Emilia Marcos González, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Nicolás de San Antonio, 20. 
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Don Clemencio Paredes López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Vinaroz, 4. 

Don Felipe Revuelta Justo, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 5. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle Dos, junto a la supermanzana 7 
del barrio del Pilar, esquina a la calle de Ginzo de Limia. 

Nueva Empresa de Frontones, S. A., para garaje apar­
camiento en la calle de Villanueva, 2. 

Don Justo García Rubio, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Astorga, 5. 

Don Jesús Manuel Martín Caraces, para salchichería 
en la calle del Arcángel San Rafael, 3 (galería comercial). 

Don Sergio Carvajal Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Antonio López, 72. 

Don Juan López García, · para venta de comestibles 
y venta de huevos en la calle de Antonio López, 50. 

Don Antonio Rodríguez Martínez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle Angosta de los Mancebos, 1. 

Doña Obdulia Martínez Fernández, para carbonería en 
la calle de Almadén, 5. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar restaurante en la 
calle de Ayala, 67. 

Don Gabriel Díaz Alvarez, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 328. 

Don José María Rodríguez Rodríguez, para taberna 
bar, como cambio de nombre, en la calle del Alamo, 3. 

Don Douglas W. Delfeld, para restaurante en la calle de 
Apolonio Morales, 3. 

Balsa, S. A., para oficinas en el paseo del Marqués de 
Zafra, 38. 

Don Miguel Aguilar Villaescusa, para taller de construc­
ciones metálicas en la calle de Columba, sin número. 

Don Simón Gómez Hernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Vázquez de Mella, 19. 

Don Ramón Fernández Soler, para garaje aparcamiento 
en la calle de Manuel Ferrero, 5. 

Don Emilio Menéndez Alvarez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Virgen del Sa­
grario, 3. 

Don Arsenio Rodríguez García, para carnicería en el 
Mercado de Torrijos, puesto números 89 y 90. 

Don Alvaro Iglesias Borrego, para taller de reparación 
de automóviles, como campio de nombre, en la calle de Juan 
de la Hoz, 14. 

Don Luis García Manso García, para taller de encua­
dernación en la calle de Hermenegildo Bielsa, 20. 

Fejorna, S. A., para taller de protésico dental, como 
rectificación de licencia, en la calle de Prudencio Alvaro, 6. 

Inreca, S. A., para restaurante, como rectificación de 
licencia, en la calle del General Pardiñas, 71. 

Martín Martínez Maderas, S. L., para almacén de ma­
deras, como rectificación de licencia, en la ronda de Va­
lencia, 5. 

Don Elisardo Moya Terán, para bar, como rectificación 
de licencia, en el paseo de San Francisco de Sales, 7. 

Doña Salud González Márquez, para venta de confec­
ciones, como rectificación de licencia, en la calle de San 
Ciríaco, 5. 

Doña Isidora de Luis García, para bar, como rectifica­
ción de licencia, en la calle de Puentedeume, 3. 

Don Manuel Menéndez Rodríguez, para bar restauran­
te, como cambio de nombre, ampliación y rectificación de 
licencia, en la calle de Hermosilla, 153. 

Gracia Villaverde, S. A., para taller de ebanistería, como 
rectificación de licencia, en el camino de la Rabia, sin nú­
mero. 

Don Antonio Domínguez Humanes, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Fuengirola, 
número 14, bloque 4. 
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Don Tomás Carbajo Prada, para taberna, como cambio 
de nombre, en el Mercado del Pacifico, puesto número 17. 

]. R. Rodríguez, S. A., para almacén de confecciones 
en la calle de Sambara, 167. 

Don Jesús Juárez Villarejo, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 17. 

Don Angel Rodríguez Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Picos de Europa, 37. 

Doña Teresa Jiménez Cabañes, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Pico Mampodre, 11. 

Don José Luis Palacios Sebastián, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Música, 9. 

Illescas Calor, S. A., para venta de accesorios de apa­
ratos de calefacción y taller de reparación en la calle de 
César González Ruano, 23. 

Europea de Electrónica, S. A., para taller de reparación 
de aparatos de electromedicina en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 90. 

Don José Luis Manrique Ve lasco, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la plaza del Niño Jesús, 
número 1. 

Don Jacinto Sanfelíu Brucart, para cafetería en la calle 
del Pinar, 15. 

Rodríguez Palma, S. A., para taller de tapicería en la 
calle de Rufino González, 31 duplicado. 

Doña Josefa Gallego Gutiérrez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en el poblado dirigido de Manoteras, local 
número 8. 

Doña Encarnación Méndez, para reparación de ascenso­
res en la calle del Marqués del Duero, 8. 

Doña Tomasa Huerta López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Narváez, 19. 

Suministros Hidráulicos, S. A ., para exposición y venta 
de maquinaria en la calle de Vital Aza, 54. 

Mayp, S. A., para bar mesón en la avenida de Alberto 
de Alcocer, sin número. 

Sanatorio San Miguel, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Arturo Soria, 204. 

Don Félix Grande Mejía, para taller de montaje de 
neumáticos, como ampliación, en la calle de Los Mesejo, 7. 

Don Fructuoso Hernández Rivas, para carnicería en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 123 y 124. 

Industrias Roma, S. A., para depósito cerrado en el 
Arroyo de la Media Legua, 6. 

Don José Fernández BIas, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de noml;>re, en la avenida de 
Palomeras, 192. 

Don Isidoro Rubio González, para colegio en la plaza 
Nueva, 3. 

Don Jesús Aragón Sanz, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Peña Alta, 3. 

Hermadamn, S. A., para instalar un ascensor y dos 
montacargas en la calle de San Sotero, 3. 

Don Pedro Ramírez Lobo, para fontanería, como cam­
bio de nombre, en la travesía de José Luis de Arrese, 8. 

Don José López Ahenlle, para huevería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hermosilla, 136. 

Don Nemesio Sánchez Reguera, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Canillas, 76. 

Don Alberto Mancebo Martín, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 91 
(galería, puesto número 1). 

Cooperativa de Viviendas Baleares, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de la Hacienda de Pavones, 206. 

Don Julián Cerro López, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida Donostiarra, 16. 

Don Celso Carrera Carrera, para venta de jamones en 
la calle de la Duquesa de Tamames, 28. 

Don Bernabé Zubioca Leoz, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Condes de Barcelona, 4. 
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Don Aquilino Orgaz Hernández, para fábrica de pan 
en la calle de Ceferino Avila, 4. 

Don Roge!io Blanco Domínguez, para tintorería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Alcalá, 400. 

Doña Isabel Gómez García, para pescadería en la calle 
de la Condesa de T eba, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 14). 

Don José Rodríguez Rodríguez, para tintorería en la 
plaza de la Cebada, 9. 

Lamofer, S. A., para autoservicio de alimentación en la 
calle de Camarena, 164. 

Triyp, S. A., para cafetería en la avenida de Brasil, sin 
número. 

Don Vicente Garrido de! Castillo, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Ulises, 90. 

Kraff, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
Torre!ara, 1. 

Don Francisco Dodríguez Dosantos, para tintorería, 
como ampliación, en la calle del General Pardiñas, 32. 

Don J ulián Morcillo Alvarez, para taller de carpintería 
en la calle de Félix López, 15. 

Don Amancio San Miguel Izquierdo, para taller de ce­
rrajería, como ampliación, en la calle de Sánchez Balderas, 
número 1. 

Don Pedro San José Serrenes, para almacén y exposi­
ción de muebles de oficina en la calle de Santa Gabina, sin 
número. 

Don Agustín Cortés Cámara, para bodega en la calle 
de Etruria, 12 (galería de alimentación, local número 21). 

Don Martín Adán Adán, para droguería y venta de 
juguetes, como ampliación, en la calle de Lumbreras, 9. 

Don Isidro Alvaro Fernández, para bar, como cambio 'de 
nombre y ampliación, en la calle de Mieres, 2. 

Don Juan Corral J aquete, para casquería, como amplia­
ción, en el Mercado de San Isidro, puesto número 16. 

Don Servando Méndez Rodríguez, para casquería en e! 
Mercado de San Isidro, puesto número 9. 

Don Domingo Chapa Morales, para carnicería en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 31. 

Doña Tomasa Matías Jiménez, para carnicería en el 
Mercado de Orcasitas, puesto número 30. 

Don Faustino Lacalle Yubero, para carnicería, como 
cambio de nombre, en e! Mercado de Diego de León, puesto 
números 17 y 18. 

Don Gabriel Mardomingo Jimeno, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado del Alto de Extremadura, 
puesto número 39. 

Don Domingo Alonso Lobo, para pescadería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 41. 

Don Agustín Barroso Gamo, para carnicería en e! Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 40. 

Don Raimundo Merino Sanz, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 
número 122. 

Don Luciano Barroso Martín, para carnicería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 19. 

Don Fermín Pérez Calvo, para venta de huevos en una 
tienda de ultramarinos de la calle de! Monte Perdido, 128. 

Don Emiliano Benito Sacristán, para estación de servi­
cio, como ampliación, en la avenida de la Albufera, 89. 

Don Manuel Rodríguez Blanco, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Alcántara, 15. 

Doña Celia Oliva Jiménez, para carnicería y salchichería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 15. 

Don José Manuel Sánchez Palomino, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de! Alto de Extremadura, 
puesto número 12. 

Don Manuel Rodríguez Almazán, para jamonería, como 
cambio de nombre, en e! Mercado de Diego de León, puesto 
número 45. 
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Don Francisco Moreno Cabañas, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en e! Mercado de Cara­
banche!, puesto número 12. 

Don José Ortiz Vera, para venta de aves, huevos y caza, 
como ampliación, en el Mercado de Carabanchel, puesto 
número 15. 

Doña Consuelo Carrión Alvarez, para carnicería, co­
mo ampliación, en el Mercado de Carabanchel, puesto 
número 9. 

Don José Martínez Fuentes, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Carabanchel, puesto número 7. 

Don Emiliano Recuero Monclú, para café bar en la calle 
de Marchamalo, 19. 

Don Aurelio Feito Gallo, para carnicería en el Mercado 
del Alto de Extremadura, puesto número 29. 

Doña Marina Chinarro Silva, para casa de huéspedes 
en la calle de! Príncipe, 7. 

Don Pablo González García, para pescadería en la calle 
de Fuencarral, 126, local número 20. 

Don Domingo Alonso Sanz, para lechería en la calle de 
Fuencarral, 126, local número 36. 

Doña Donata Vicario Vicario, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de Puerto Rubio, 26. 

Don Paulino Magro Atienza, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Núñez de Balboa, 106. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
jueZ-oil en la calle del Pico de los Artilleros, 121. 

Don Juan Miguel Gordo de la Cruz, para venta de apa­
ratos de ortopedia en la calle de la Plaza, sin número, 
portal A. 

Don Daniel Marijuán González, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de los Olivos, 66. 

Don Eusebio Torres González, para salchichería en la 
calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 18). 

Don Félix]. Pérez Sánchez, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 94. 

Industrias Ambarol, S. A., para venta de papeles pin­
tados en la calle de Esteban Collantes, 41. 

Don José Avila Sanz, para bar, como ampliación, en la 
calle del General Pardiñas, 32. 

Don Alejandro Eduardo del Peso López, para restau­
rante en la calle de! Cardenal Cisneros, 15. 

Don Ramón López Villalba, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Pa­
lermo, sin número, con vuelta a la de Retatnar. 

Doña María Antonia de! Monte Herranz, para venta de 
recambios, como cambio de nombre, en la calle de Esteban 
Collantes, 27. 

Don Primitivo Casado de Francisco, para lechería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Fereluz, 23. 

Don Ignacio del Valle Ráez, para tienda de comestibles 
en la calle de Etruria, sin número (galería, puesto nú­
mero 18). 

Don Félix Alvarez Hidalgo, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle de Estigia, 8. 

Doña Josefa Ricote Ricote, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Martínez de la Riva, 145. 

Don José Luis López López, para carnicería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 23. 

Don Agustín Pascual Marcos, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Moratalaz, 19. 

Don Antonio Sánchez Legido, para venta de quesos, 
como cambio de nombre, en la calle de Moreto, 15. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle del General Ricardos, 170. 

Don Mariano Rodríguez Herrero, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Fuencarral, 126, local nú­
mero 35. 
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Don Nicanor Viñambres Morán, para carnicería en la 
calle de Fuencarral, 126, local número 19. 

Preparados y Congelados Alimenticios, S. A, para al­
macén cerrado de productos alimenticios en la calle de Mar­
cenado, 40. 

Don Ladislao López Olmedo, para lechería en la calle de 
Gutierre de Cetina, 109. 

Doña Felisa Laya Olmos, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Orio, 3. 

Covacho, S. A., para taller de encuadernación, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Heredia, 8. 

Fotofilm Madrid, S. A, para laboratorio fotográfico, 
como ampliación, en la calle del Pilar de Zaragoza, 30. 

Doña Benicia Arranz Gutiérrez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Fernández de los 
Ríos, 12. 

Don Daniel Barrios Heras, para tienda de comestibles 
en la calle de Fuencarral, 126, local número 26. 

Don Juan de la Torre Díaz, para bar, como ampliación, 
en la cal1e de Filomena Gómez, 34. 

Don Agustín Cote ro Lavín, para bar, como ampliación, 
en el paseo de la Florida, 51. 

Don Luis Poyatos Agüera, para tal1er de tapicería, como 
ampliación, en la cal1e del Puerto de Almansa, 63. 

Don Felipe García Barroso, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Rosa de Castro, 2. 

Doña Amelia Brasero Sánchez, para pastelería en la 
cal1e de Ocaña, 73. 

Don Jorge Abascal Aranaz, para bar, como ampliación, 
en la cal1e de Nuestra Señora de Valverde, 4. 

Doña Dolores Pinel Díaz, para bar, como ampliación, en 
la cal1e de los Olmos, 23. 

Doña Amparo Menéndez Martínez, para venta de pro­
ductos lácteos en el Mercado del Alto de Extremadura, 
puesto número 2. 

Don Fernando Martínez Arce, para pescadería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 18. 

Don Manuel Vuelta Collar, para casquería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 22. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Montoro, sin número. 

Don Tomás R. Rodríguez Pliego, para carnicería en el 
Mercado del Alto de Extremadura. 

Don Emilio Gómez Herrero, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto nú-
mero 46. ~ 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de José Sánchez Pescador, 2. 

Doña Concepción Gayoso Tineo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la cal1e de Juan Tornero, 41. 

Don Dionisio de la Fuente Blanco, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la cal1e del Infante, 4. 

Don Rafael Ojeda Blasco, para zapatería y taller de re­
paración en la avenida de Filipinas, 4. 

Don Manuel Lorenzo Diego, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Isabelita Usera, 64. 

Don Jesús Martín de Agueda, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto 
número 4. 

Don Mariano del Pozo García, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida del Presidente Carmona, 6. 

Don Emilio Villalba Sanseroni, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Siena, 67. 

Don Telesforo Moraleda Mariscal, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en el Mercado del Ge­
neral Mola, puesto números 17 y 18. 

Don Andrés Casar rubios López, para bar, como amplia­
ción, en ' la calle de Eulalia Gil, 13. 

Don Modesto Jiménez Castañar, para lechería en la calle 
de Gallur, 45. 
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Don Víctor Pescador Dosado, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en el Mercado del General 
Mola, puesto número 32. 

Doña Rafaela Rodríguez García, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Carabanchel, puesto nú­
mero 11. 

Don Luciano Huerta Pellico, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Fuencarral, 20. 

Don Klaus von Othegraven, para oficinas, exposición 
de máquinas y menaje en la calle de Máiquez, 12. 

Don Angel Hinojar Bermejo, para taller de grabador 
de mármoles, como ampliación, en la calle de Mercelino Roa 
V ázquez, 38. 

Talleres Durán, S. A., para taller de estructuras metá­
licas, como ampliación, en la calle de Rufino González, 30. 

Iberduero, S. A ., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de la Oca, fIJ. 

Doña Engracia Menéndez Valle, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Don Juan José Suárez Fernández, para papelería en la 
calle de María Teresa, 11. 

Don Ricardo Serrano García, para café bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Marqués de 
Cortina, 2. 

Doña Florencia Carazo Mañonos, para venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Mateo Inurria, 16. 

Ceico Fabricaciones, S. A, para taller de ebanistería en 
la calle de Servando Batanero, 31. 

Don Recaredo López Castaños, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Juan Navarro, 14. 

Don José Pe1áez Lorenzo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ponferrada, 10. 

Don Jesús Marco Navalpotro, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle del Párroco 
Don Emilio Franco, 44. 

Don Luis Menéndez Quílez, para salón de juegos re­
creativos en la calle del General Aranaz, 4. 

Don Donato del Río Maraña, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la avenida del Monte Igueldo, 63. 

Don Agustín Lorenzo Montero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Medellín, 4. 

Don Joaquín Oliver Canal s, para almacén de licores en 
la calle de Isabelita Usera, 21. 

Don Pedro Ricote Chicharro, para bar en la calle de 
las Humanitarias, 23. 

Doña Leonor Jiménez Hernández, para bar, como am­
pliación, en el camino de los Ingenieros, 1. 

Don Antonio Fernández López, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
General Manso, 5. 

Don Félix López Endierno, para bar, como ampliación, 
en la calle del General MargaBo, 11. 

Don Angel Madrid García, para venta de bombonas de 
gas en la avenida de los Madroños, 28. 

Don Enrique Miñarro, para instalar un ascensor en la 
calle de Serrano, sin número, con vuelta a la del Guadal­
quivir. 

Lusamar, S. A., para bar en la calle de Serrano, 85. 
Seryvent, S. A., para almacén de productos alimenticios 

en la calle de la Sierra Madrona, 27. 
Don Alejandro Alonso Alonso, para carnicería en la 

calle de Fuencarral, 126 y 128 (galería, puesto número 23). 
Banco de Bilbao, para oficinas en la calle del General 

Yagüe, 20. 
Don Teodoro Jiménez León, para salchichería en el 

Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 23 bis. 
Don Gregorio Alvarez Fernández, para repostería en el 

Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 61. 
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Doña Carmen Corral Acero, para casquería, como am­
pliación, en e! Mercado de Carabanchel, puesto número 4. 

Don Benigno Gayo Ardura, para casquería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 26. 

Don Restituto Bravo Cardenal, para carnicería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 5. 

Doña Ave!ina Salvador Cervigón, para carnicería, como 
ampliación, en e! Mercado de Alberto de Palacios, puesto 
número 29. 

Don Juan Ortega de la Coma, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Manuel Muñoz, 11. 

Don Donacio Alonso Flórez, para pollería y huevería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 1. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Carabanchel, puesto 
número 5. 

Don Benjamín Navarro Donaire, para carnicería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 27. 

Don Serafín Crespo Arranz, para venta de aves, huevos 
y caza en e! Mercado de! Alto de Extremadura, puesto nú­
mero 34. 

Don José Martínez Cadierno, para pescadería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 35. 

Don Benito Martínez Fernández, para bar, como am­
pliación, en el camino viejo de Leganés, 43. 

Don Francisco Herranz Segovia, para casquería en la 
calle del Lucero, 8 (galería, puesto número 3). 

Don Alfredo Abad Maestre, para taller de confecciones 
en la calle de Lozoyuela, 7. 

Caja Ibérica de Crédito, Sociedad Cooperativa, para 
agencia en la calle de López de Hoyos, 474. 

Don José Parrondo Redruello, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Lope de Haro, 
número 17. 

Don Fernando Jiménez San José, para lechería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Madre de 
Dios, 28. 

Don Fulgencio Carretero Peña, para taberna, como am­
pliación, en la calle de la Magdalena, 3. 

Don Félix Sánchez López, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, 97 y 99. 

Don José Eusamio Aparicio, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Pedro Laborde, 25 (galería, puesto 
número 22). 

Don Luis Peña Marcos, para autoservicio de alimenta­
ción, como ampliación, en la calle de Puerto Rico, 35. 

Don Jacinto Rojo Golán, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Natividad García, 74. 

Don Casto Herrezuelo Fernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de! Pez, 8. 

Palyder, S. L., para almacén de helados en la calle de! 
Otoño, 46. 

Don Carlos González García, para venta de pan en auto­
servicio de alimentación de la calle de Las Pedroñeras, 44. 

Don Rufino Eusamio Aparicio, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle del Puerto Cardoso, 2 y 8 (galería, 
puesto número 15). 

Don Samuel Yagüe Casado, para pastelería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 
número 17. 

Don Filiberto Barroso Gamo, para carnicería en el Mer­
cado del Alto de Extremadura, puesto número 33. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Fernando Poo, 15 y 17. 

Don Felipe del Valle Berzal, para sala de fiestas, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Marqués de 
Viana, 15. 
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Don Julio y don Carlos Izquierdo Tercero, para garaje 
privado en la calle del General Lacy, 38. 

Don Angel Martínez López, para taller de reparación 
de carrocerías en la calle de Martínez Izquierdo, 70. 

Don Alfredo Martín Sánchez, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de las Higueras, 
número 47 (galería, puesto número 18). 

Don Tomás Benito Alvarez, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Gamur, 8 (galería, puesto número 16). 

Don José González Chimeno, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle del General Oraa, 50. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Mancha, sin número. 

Don Amadeo Pereira Cordero, para bar en la calle de 
María de Guzmán, 34. 

Don Anastasio Calvo Alonso, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Imagen, S, 7 y 9 (galería, puesto 
números 35 y 36). 

Casma, S. L., para taller de tapicería, como cambio de 
nombre, en la calle de José María de Pereda, 41. 

Don Antonio Silva Martín, para bar, como ampliación, 
en la calle de Jesús del Pino, 19. 

Doña Manuela Vicenta Pérez, para venta de productos 
lácteos en la calle de José del Pino, 70 (galería, puesto 
número 8). 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de José de Cadalso, 78, polígono C, de Cara­
banchel. 

Don Miguel Cruzado Díaz, para droguería, como am­
pliación, en el Poblado Dirigido de Canillas, bloque 93, 
local número 65. 

Doña Filomena San Francisco Nieto, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Robles, 16. 

Don Francisco Campo García, para venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 
número 136. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de jueZ-oiZ en la calle del Timón, sin número, con vuelta 
a la de la Argamasilla. 

Don Diodoro Mielgo García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Tembleque, 111. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Guadalcázar, sin número. 

Don Antonio Alcalde Martínez, para taller de cerraje­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Isabel Méndez, 
número 2. 

Don Estanislao Jimeno Sanz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Hilarión Eslava, 38. 

Don Esteban Rodríguez Estorch, para taller de confec­
ción de pantalones en la calle de Preciados, 14. 

Don Tomás Ortega Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el pasaje del Pradillo, 2. 

Don Servando V ázquez Sánchez, para bodega en la 
calle de Nicaragua, 15. 

Don Alfonso Blanco Bermúdez, para bar en la calle de 
San Maximiliano, 16. 

Don Enrique Tejada Muzas, para residencia en la calle 
del Segre, 16. 

Laboratorio E. Boizot, S. A., para fábrica de especiali­
dades farmacéuticas, como ampliación, en la calle de Luis 
Cabrera, 63. 

Banco de Urquijo, S. A., para almacén cerrado en la 
calle de la Libertad, 7. 

Don Marce!iano Muñoz Martínez, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de José Arcones Gil, 110 (galería, 
puesto número 3). 

Doña María Teresa Pérez García, para bar en la calle 
de los Hermanos Gómez, 28. 

Don José Gómez Galán, para droguería y perfumería 
en la calle de San Antonio de Padua, 29. 
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Don Juan A. F ernández López, para taller de imprenta, 
como ampliación, en el pasaje de Sánchez Pacheco, 47. 

Central Ibérica de Drogas, S. A., para almacén de dro­
gas y venta de productos químicos en la calle Real de 
Merinas, sin número. 

Don Luis García Jiménez, para taller de cerrajería en 
la calle del Pico Cejo, 60. 

Don Matías Ruiz Clavijo Marín, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en la calle del Puerto de Ar­
labán, 81 

Caja Central de Financiación y Construcción, S. A., 
para oficina con aire acondicionado en la calle de O'Donnell, 
número 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Estoril, sin número. 

Exclusivas Españolas Total, .s. A., para fábrica de ex­
tintores en el kilómetro 12,300 de la carretera de Irún. 

Don Gregorio Alvarez Fernández, para pastelería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la Vía Carpetana, 342. 

Doña Encarnación Rodríguez Fernández, para cafetería, 
como ampliación, en el paseo de la Virgen del Puerto, 45 . 

Don Marcelino Arregui Pueyo, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Los Mesejo, 4. 

Don Angel Rodríguez Lastras, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la plaza de Tuy, 2. 

Don Pedro Liébana Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 12. 

Don Manuel García Posada, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Los Urquiza, 1I. 

Don José Maestro Cantero, para taller de imprenta en 
la calle de la Peña de la Atalaya, 100. 

Acesa, para oficinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 67. 

Don Tomás A. Pardo Velázquez, para tienda de comes­
tibles en el Mercado del Generalísimo, puesto número 68. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Maypa, S. A., para venta de repuestos de automóviles 
y domicilio social en la calle de la Pilarica, 38. 

Bally Ibérica, S. A., para salón de juegos recreativos 
en la calle de la Princesa, 5. 

Don Carlos E. Rodríguez Jiménez, para venta de con­
fecciones en la calle del Profesor Waksman, 3. 

Centro Asegurador, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Velázquez, 157. 

Don Emiliano García Pérez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 49. 

Deypa, S. A., para venta de alfombras en la calle Real 
de Arganda, 2. 

Blok, S. A., para exposición y venta de muebles en la 
calle de Ramón y Cajal, 7. 

Don Justo Gil Parreño, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Paredes de Nava, 25. 

Doña Ernestina Benito Torrecilla, para venta de ar­
tículos de perfumería en la calle de Puerto Rico, 8. 

Doña Emilia Rosa Ramírez Escribano, para papelería, 
como cambio de nombre, en la calle de Peironcely, 7. 

Doña María del Carmen Arroyo Gutiérrez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Ramón y Cajal, 5. 

Doña María Luisa Martín Sánchez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Mota del 
Cuervo, 12. 

Don Maximo Gasanz Gonzalo, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 16. 

Doña Florentina García Sánchez, para venta de bolsos 
y artículos de piel, como cambio de nombre, en la calle de 
Suero de Quiñones, 11. 
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Don Angel Díaz Ledesma, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 18. 

Don Florentino Pérez Benito, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Valle hermoso, puesto número 22. 

Don Tomás Fernández Ballesteros, para venta de con­
fecciones en la calle del Puerto de Porzuna, 11 . 

Industrias Iberia, S. A. , para oficina y domicilio social 
en el Parque de la Colina, bloque 16, local número 4. 

Don Román Cano Martín, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Palomares, 1. 

Doña Concepción Parra González, para academia de 
corte en la calle de Peñarroya, 2, bloque 225. 

Internacional de Chatarra, S. A., para oficinas en la 
calle del General Oraa, 16. 

Don Enrique García Bueno, para venta de colchones 
en la plaza de Gándara de Oro, 3. 

Don José Benito Rivas, para panadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Caunedo, 2. 

Don Mariano Fuentes Jiménez, para venta de discos 
en la avenida del Marqués de Corbera, 6, local número 2. 

Covefisa, S. A., para oficinas en la avenida del Medite­
rráneo, 38. 

Don Esteban Sarmentera Martínez, para academia en 
la calle de Meléndez Valdés, 36. 

Doña Eugenia Carrión Patiño, para perfumería en la 
avenida del Manzanares, 86. 

Lipal, S. A., para oficina y venta de material escolar 
en la avenida del Manzanares, 152. 

Don Pedro Díaz López, para sastrería en la calle de Ma­
ría Magdalena, 15. 

Doña Evarista López Torrecilla, para mercería en la 
calle de Mariano Carderera, 2. 

Don Nicolás Liébana Anguita, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de la Marro­
quina, 51. 

Doña Inocencia López de la Fuente, para taller de repa­
ración y colocación de persianas en la calle de Molina de 
Segura, 19. 

Don Agapito Ares Ares, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Vallehermoso, puesto número 63. 

Doña María Martín Hernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto nú­
mero 40. 

Don Antonio Villarnovo Caamaño, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 30. 

Don Antonio Soto Menéndez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 30. 

Don Voctorio Cucharero Guijarro, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 1I. 

Don Vidal Navas Arroyo, para tienda de comestibles en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 30, 31 y 32. 

Doña Lucía Orteaga Sevillano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Tirso de Molina, puesto números 9 y 10. 

Doña Benita Raboso Pedraza, para venta de morcillas 
en el Mercado de San Isidro, puesto número 33. 

Doña Amancia Serrano Arenas, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, puesto número 5. 

Don Mariano Tello Lancha, para frutería en el Mercado 
del Alto de Extremadura, puesto número 56. 

Don Acornio Velázquez Benito, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto nú­
mero 52. 

Don Francisco Alvarez Alonso, para venta de variantes 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto númerO 43. 

Don Pedro Valderas Sánchez, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto núme­
ros 45 y 46. 

Doña Antonia Romero Ortega, para frutería y verdule­
ría en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto nú­
mero 20. 
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Doña Fuensanta Campos Olmedo, para quiosco de venta 
de revistas y tebeos en el Mercado de Argüelles, puesto 20. 

Doña Macrina Ortega Barcenilla, para despacho de tinte 
en la calle de la Marroquina, 53. 

Krilac Española, S. A., para venta de alfombras y pa­
peles pintados en la calle de Méjico, 4. 

Don José García Rodríguez, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 1. 

Doña Belén Aguado Ozores, para venta de material de 
escritorio en un estanco de la calle de María de Molina, 1. 

Don Francisco del Cueto Remis, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Ibiza, puesto número 153. 

Don Aurelio Ortillo Gaitán, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 38. 

Panificad ora Montseny, S. A., para panadería y bolle­
ría, como rectificación de licencia, en la calle de la Hacienda 
de Pavones, 144. 

Don Joaquín Carrazo García, para venta de confecciones 
en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 32. 

Don José González Delgado, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 34. 

Don Felipe Trapero Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto núme­
ros 42 y 43. 

Don Salvador Estévez Cal, para ferretería en la calle de 
la Virgen del Val, 12 y 14. 

Don Ricardo San Miguel Ladrón de Legana, para fru­
tería y verdulería en el Mercado del Alto de Extremadura, 
puesto número 39. 

Doña Francisca Mateo J árega, para frutería y verdule­
ría en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto nú­
mero 3. 

Don José Pacostales Nogales, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 13. 

Doña Josefa Cermeño Gómez, para frutería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto números 13, 14 Y 15. 

Don Luis Serrano Muñoz, para taller de ebanistería en 
la calle de la Virgen de los Reyes, 9. 

Don Fernando Palacios Ortega, para taller de carpinte­
ría en la calle de los Hermanos Trueba, 7. 

Doña Eustaquia Posada Posada, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de García de Paredes, 24. 

Escuelas de Idiomas Berlizt de España, S. A., para aca­
demia en la calle de Sor Angela de la Cruz, 2. 

Innovación, S. A., para oficina y exposición, como recti­
ficación de licencia, en la calle de la Infanta Mercedes, 4. 

Don José Rodríguez Chimeno, para panadería, como 
rectificación de licencia, en la calle de Dulcinea, 67. 

Don Alejandro Cortezón Pinilla, para bodega en la ave­
nida de la Almudena, 1. 

Internacional de Chatarra, S. A., para oficinas en la calle 
del General Oraa, 16. 

Don Mariano N úñez Clemente, para zapatería en la calle 
de Jorge Juan, 3. 

Proyectos y Decoraciones Martínez, S. A., para venta 
de moquetas y papeles pintados en la calle de Joaquín García 
Morato, 154. 

Don Dionisio Peinado Mateos, para venta de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 3. 

Don Rufino Orejón Moreno, para venta de artícúlos de 
limpieza en la calle de Gutierre de Cetina, 75 (galería de 
alimentación, local número 6). 

Zaga, S. A., para venta de artículos de regalo, como 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 22. 

Don Tomás Rodríguez Hernández, para taller de car­
pintería en la calle del Néctar, 41. 

Doña Teresa Potenciano Ortiz, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 101. 
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Don Manuel Obra Mora, para estudio fotográfico, como 
cambio de nombre, en la calle de Cavanilles, 15. 

Hermanos Gullón, S. A., para venta de material eléc­
trico en la calle de Cartagena, 70. 

Doña Elena Vera del Val, para oficina, como cambio de 
nombre, en la calle de Cavanilles, 5. 

Biblos, S. A., para domicilio social en la calle de Carolina 
Coronado, 14. 

Don Paulino Velasco Muñoz, para oficina en la calle de 
Bernardino Obregón, 4. 

Lar Ibérico, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Carretas, 14. 

Doña Manuela Olaya Terralbo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Calan da, 6. 

Don Miguel A. Quintana Martínez, para venta de con­
fecciones en la calle de Francos Rodríguez, 32. 

Comercial Cabulsa, S. A., para venta de confecciones 
en la calle de Gaztambide, 20, local número 29. 

Don BIas Morales Porras, para papelería en la calle de 
Fernández de los Ríos, 92. 

Don Miguel A. Salvador García, para filatelia en la calle 
de Gonzalo de Córdoba, 4. 

Don Jesús Manuel del Pozo Gómez, para venta de con­
fecciones en la calle del Almirante, 28. 

Unión Eléctrica, S. A., para oficinas en la calle de Al­
calá, 41. 

Compañía Fiduciaria Hispano Francesa, S. A., para do­
micilio social y oficinas en la calle de Argensola, 4. 

Don Manuel G. Gancedo Rodríguez, para oficinas en la 
calle de Augusto Figueroa, 16. 

Construcciones Alcares, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Ayala, 54. 

Industrias del Papel, S. L., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Andrés Borrego, 10. 

Don Ramón Herrera Moya, para venta de tejidos, como 
ampliación, en la calle de Amparo U sera, 11. 

Don Angel Barajas Alvarez, para oficinas en la calle de 
Antonio Vicent, 49. 

Don Jesús López de la Torre López, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del General Sanjurjo, 24. 

Don Bienvenido Cabellos Romero, para venta de pelucas 
en la calle de Gonzalo de Córdoba, 20. 

Confederación Española de Cajas de Ahorro, para ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 18. 

Doña Josefa Soria Pérez, para venta de confecciones en 
en la calle de Galileo, 94. 

Westinghouse Nuclear Española, para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 68. 

Don José Luis Jaldo Calzado, para mercería en la calle 
del General Mola, 206. 

Don Francisco Rodríguez de Diego, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Francos 
Rodríguez, 14. 

Don Pedro Concestrina Díez, para oficina en la calle de 
Fúcar, 23. 

Doña Carmen López Poyatos, para joyería en el paseo 
de Extremadura, 11. 

Laboratorio E. Boizot, S. A., para oficina en la plaza de 
Getafe, 2. 

Don Antonio Pérez Acevedo, para peluquería, como am­
pliación, en la calle del General Mola, 270. 

Doña Carmen Tejada Praena, para papelería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Moscardó, 35. 

Don Enrique de Blas López, para venta de porcelana 
y loza en la calle de Troya, 12. 

Don Cruz Sanz Montarelo, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de Andrés Mellado, 66. 

Don Juan Pedro Hidalgo García, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Arias, 9. 
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As.esoramientos Técnicos y Explotaciones Hoteleras In­
ternacIOnales, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 30. 

Doña María del Amo Hernando, para colegio en la calle 
de los Tejedores, 30. 

Doña Francisca Zafra Serrano, para mercería en la ca­
rretera de Vicálvaro, zona comercial 103, local número 1, 
puesto número 19. 

Servco Europe, S. A, para oficinas en la calle de Arturo 
Soria, 54. 

Don Pedro del Castillo Díaz, para tienda de comestibles 
en la calle de Aristóteles, 9, local número 4. 

Don Ignacio Sacedo Rico, para frutería y verdulería en 
la calle del Arroyo de las PililIas, sin número (galería, 
local número 40). 

Don Luis Catalán López, para. joyería, como cambio de 
nombre, en la calle de Carretas, 19. 

Don Francisco Seija Benítez, para venta de confecciones 
en la calle de Carabelas, 25. 

Doña Herminia Fernández Aumente, para perfumería 
en la avenida de VaIladolid, 75. 

Don Luis Clere Taurón, para venta de quincalla en la 
calle de la Virgen de los Peligros, 13. 

Don Gregario Osma Morera, para taller de ebanistería 
en la calle de Carabe, bloque 70, casa 12. 

Don Sinforiano CabanilIas Paredes, para venta de pa­
peles pintados en la calle de la Marroquina, 106. 

Don José Pérez Moya, para venta de recambios de auto­
móviles en la calle de Lezo, 8. 

Don Francisco Martín Guijarro, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle del General 
Goded, 8. 

Doña Concepción Bahón Doyagüe, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 37. 

Doña Isabel Gonzalo Medina, para peluquería de seño­
ras en la calle de Joaquín Ibarra, 35. 

Zeus Publicidad, S. A, para domicilio social en la calle 
de María de Malina, 34. 

Doña Teresa Hinojal Gutiérrez, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de Sánchez Barcáiz­
tegui, 3L 

Don Rafael Pérez Estévez, para venta de muebles en la 
plaza de la Sierra de Ayllón, lo 

Don Fernando Vaquero Márquez, para oficina en la 
calle de la Virgen del Puig, 1l. 

Don Alberto Fernández Mateas, para venta de retales 
en la calle de Villajimena, 12, local números 2 y 3. 

Don Rufino Cabezón Fernández, para venta de muebles 
en la avenida del General Perón, 20. 

Don Emilio Escoll Martínez, para venta de retales en 
la calle de Andorra, 89. 

Doña María del Carmen Villar PiniIla, para peluquería 
de señoras en la calle de Isabelita Usera, 70. 

Don Facundo Felipe Valdeviro Carreño, para cacha­
rrería, como cambio de nombre, en la calle de Hernani, 46. 

Don Hermann Ludwing, para oficina en el paseo de la 
Habana, 66. 

Doña Ana Martín Bernal, para peluquería de señoras 
en la calle de Joaquín Francés, 63. 

Don José A. Fuente Gómez, para venta de juguetes en 
la calle de Hernani, 25. ! 

Don José Balseiro Casal, para practicante callista en 
la calle de Mota del Cuervo, 24. 

Don Manuel Gallardo Sánchez, para estudio fotográfico 
en la calle de Colombia, 25. 

Comercial Española de Material para Oficina, S. A, 
para oficina en la calle de la Magdalena, 8. 

Don Agustín García García, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida del Mediterráneo, 5. 
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. Don Gabriel Jiménez Manzano, para venta de confec­
cIOnes en la calle de Escoriaza, 5. 

Edhiatesa, para domicilio social y oficinas en la caIle de 
Constancia, 33. 

~on. ~uis Mínguez Moral, para venta de juguetes, como 
amphaclOn, en la calle de Emilio Ferrari, 88. 

Don José Salado Montaña, para taller de carpintería en 
el camino de la Cuesta, 17. 

Don Francisco Rizos Hernández, para frutería y verdu­
lería en la Ciudad de los Angeles, bloque 104 (galería de 
alimentación, local número 1). 

Doña María García Saiz, para librería, como cambio de 
nombre, en la caIle de la Marroquina, 72. 

Hidro Nitro Española, S. A, para oficinas en la caIle 
de Alcalá, 2I. 

Don Celedonio Suárez Mancebo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 69. 

Don Gerardo Moreno López, para bodega en el Mercado 
de Orcasitas, puesto número 47. 

Don Manuel Moreno Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Paz, puesto número 3I. 

Don Gregorio Barreiro Díaz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 20. 

Don Vicente Díaz Mateo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 67. 

Doña Felipa Maroto Fernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 54. 

Doña María Luisa Zamora Martínez, para academia de 
corte en la calle del Marqués de Viana, 24. 

Doña Rosario Aldea Arriba, para venta de confecciones 
en la calle de Marcelo Usera, 24. 

Don Luis García García, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 45. 

Doña Inmaculada Hernández Peyrona, para venta de 
artículos de deporte en la avenida de Menéndez Pelayo, 53. 

Don Pablo F. Pinto Salmerón, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 39. 

Publivia, S. A E., para almacén de material publicitario 
en la calle de Lérida, 3. 

Doña María de las Heras Morales, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en el Mercado de To­
rrijos, puesto número 200. 

Don Luis Marco Sánchez, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Torrijas, puesto número 110. 

Unión Española de Finanzas y Representaciones, S. A, 
para domicilio social en la calle de O'Donnell, 4. 

Jesús Vidal Juan, S. A, para panadería y boIlería, como 
ampliación y traslado, en la calle de Lorenzo Maura, l. 

Don Eduardo Orpez Gallego, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque 246. 

Don Honorato López Requero, para librería en la calle 
del Comandante Zorita, 23. 

DENEGACIONES 

Don Daniel Nieto García, para almacén frigorífico en la 
calle de Nicolás Usera, 102. 

Don José Luis Anglada Sacristán, para almacén cerrado 
en la calle de Antonio de Leyva, 20. 

Don Ramón Peral Piera, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número lo 

Don Aurelio Muñoz García, para taIler de zapatería en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 43. 

Don Manuel Méndez González, para taller de vaciador 
en el Mercado del Alto de Extremadura. 

Distribuidora de Maderas, S. A, para venta de maderas 
en la calle de Enero, sin número, con vuelta a la de Fermina 
Sevillano. 

.. 
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Don Vicente de las Heras Gil, para fábrica de mallas 
metálicas para somieres en la calle de Magallanes, 26. 

Don Mariano García de Pedro, para taller de tapicería 
en la calle de María Odiaga, 28. 

Doña Amelia García Pascual, para frutería y verdulería 
en la calle de Lillo, sin número, local B. 

Don Alejandro Dobaldo Rodríguez, para peluquería de 
señoras en el poblado de Manoteras, hotel T -88. 

Distribuidora Castellana de Bebidas, S. A., para domi­
cilio social y bodega en la calle de Mota del Cuervo, 17. 

Don Juan Bautista Puente, para jamonería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Gaztambide, 39. 

Don Doreem Ibbistson W ood, para colegio en la calle 
del Arga, 2. 

Doña Esperanza Lobo Bravo, para colegio en la calle 
del Arga, 23. 

Doña Isabel del Molino de Andrés, para peluquería de 
señoras en la calle de los Alhelíes, 3. 

Don José Luis Jiménez Ayllón, para ferretería, en la 
calle del Carnicer, 9. 

Don Emilio García Martín, paTa oficinas y exposición 
de sistemas de seguridad en la calle de Arrieta, 4. 

Doña Elena Lobo Aléu, para guardería infantil en la 
calle de Arturo Soria, 136. 

Madrid, S de junio de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pintura en las dos plantas del 
Mercado de Torrijos 

Tipo: 1.955.000 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certiificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.325 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pintura de las dos plantas del Mercado de 
Torrijos, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una 'de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

S de junio de 1975 

Concurso de lils obras de reparación de cubiertas de la 
Junta Municipal del distrito de Vallecas-Mediodía 

Tipo: 419.075 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 8.382 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reparación de cubiertas de la Junta 
Municipal del distrito de Vallecas-Mediodía, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de vallado del solar mttnicipal sito 

en la calle de M elchor F ernández Alm,agro 

Tipo: 1.703.348,30 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.551 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... / enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de vallado del solar municipal sito en la 
calle de Me1chor Fernández Almagor, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Subasta de suministro de leña que durante el plazo de un 
año pueda precisarse para el encendido de cocinas y calderas 

en los distintos Servicios y dependencias municipales 

Tipo: 3.300 pesetas tonelada métrica. 
Plazos: El plazo de duración se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.000 pesetas; le definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , en posesión 
del correspondiente carné de Empresa con responsabilidad, enterado 
de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de suministro de 
leñas que durante el plazo de un año puedan precisarse para el encen_ 
dido de cocinas y calderas en los distintos Servicios y dependencias 
municipales, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo un precio de ... pesetas por tonelada métrica. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calzadas centrales de la avenida de Portugal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de modernización y ampliación de las 
instalaciones de alumbrado en la Colonia de Santa Ana (prime­
ra fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de modernización de instalaciones de 
alumbrado público en la Colonia de la Policía Armada. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Arechavaleta, Anoeta, Orio, Lezo, Lazcano, Cen­
tral y Escoriaza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de modificación de la urbanización 
de la plaza de Don Antonio de Andrés. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la ' inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Avila y Juan de Olías. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

,. * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización para ajardinamiento 
de la superficie de la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ajardinamiento de la plaza de 

Colón. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvillCia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

5 de junio de 1975 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de Torre Arias, entre la carretera de Madrid 
a Francia y la calle de Agamenón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación hidráulica y eléctrica 
de cascadas y fuentes océanas y centro de transformación de la 
plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reestructuración viaria de la plaza 
de Castilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Otero 

y Delage. 
Los expresados pliegos del'O:mdiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al piíblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios en 
tramos de las calles del Néctar, San Mariano y Circe. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de alcantarillado 
en la calle de María Lombillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Domingo Alvarez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la plaza de la Justicia y tramos de las calles de Luis 
Larraínza y Nueva. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios de la plaza de Somorrostro y tramos de las calles de la 
Charca Verde y Navalafuente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un parque en 
Canillej as. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la intersección de la Vía Carpetana con la ronda de las 
Sacramentales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provi/leía, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de edificio de servi­
cios y mejoras de acceso al Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Isabel 
Baeza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la actualización de la primera etapa (tercera 
fase) del Parque Deportivo de La Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
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tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Prcn:incia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de placas rotuladoras de las vías 
públicas de la capital. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletía Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización del polígono 38 de 
la avenida de la Paz (fase B). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletía Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 
En el Almacén de Villa, sito en la calle de Joaquín García 

Morato, 120, se encuentran depositados, a disposición de sus dueños 
o, en su caso, halladores, que podrán reclamarlos en los días labo­
rables (en horas de nueve y media de la mañana a doce y media 
de la tarde), hasta el 16 de junio próximo, diversos obj etos, hallados 
en la vía pública, taxis y autobuses de la Empresa Municipal de 
Transportes entre los años 1968 y 1972, cuya relación sucinta se 
encuentra expuesta al público en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5), por plazo comprendido entre 
el 31 del corriente y el 14 de jwlio próximo, a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 610 del Código Civil. 

Madrid, 24 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Electrodomésticos Génova, S. A., proyecta establecer un depósit0 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 19 de la 
calle de Campoamor. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una sucursal con aire acondicionado en una casa sin número 
de la calle de Antonio López, con vuelta a la del Marqués de 
Jura Real. 

Don Nicasio Garrido Prieto proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en. la casa número 2 de la calle de 
Angel Múgica. 

Serhotel, S. A., proyecta establecer una oficinas en la casa nú­
mero 21 del paseo de las Delicias. 

Don José Sáez Velasco proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 18 de la calle de los Carrascales. 

Don Valen tí n Alvarez Garcia proyecta establecer un depósito 
cerrado de material eléctrico en la casa número 19 de la calle de las 
Islas Británicas. 

Doña Rosa Suárez Ortega proyecta establecer un bar en la casa 
número 44 de la calle de la Alondra. 

Don Roberto Felíu Colmenares proyecta establecer un almacén 
cerrado de cristales en la casa número 30 de la calle de Alvaradn. 

Don Alejandro Gutiérrez Martín proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 2 de la calle del Almirante. 

Relieves Nieto proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 73 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Eutimio Rico Arranz proycta establecer un depósito cerrado 
de taberna en la casa número 12 de la plaza de Los Pinazo. 

Don Domingo Garcia Lorente proyecta establecer un depósito 
cerrado de agencia de transportes en la casa número 11 del camino 
de la Rabia. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
de automóviles en la casa número 79 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Benigno MartÍnez Fernández proyecta establecer un depó­
sito cerrado de repuestos para automóviles en la casa número 25 
de la calle Las Navas. 

Don José Blanco Corral proyecta establecer una sala de fiestas 
en la casa número 11 de la calle de Barceló. 

Don Román Martín Rodríguez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús. 

Auxiliar de Despachos y Oficinas, S. A., proyecta establecer un 
taller de encuadernación en la casa número 210 de la calle del 
General Mola. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en la casa número 92 de la calle del General Pardiñas. 

Don Constantino César Riesco proyecta establecer un café bar 
en la casa número 23 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Antonio Martínez Laredo proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la Finca Monreal, parcelas 15 y 17. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un surtidor de gasolina 
en la casa número 110 de la calle de Francos Rodríguez. 

Banco Zaragozano proyecta establecer una agencia en la casa 
número 23 de la avenida del Generalísimo. 

Control y Electricidad, S. L., proyecta establecer unas oficinas 
con taller de reparaciones y almacén de repuestos en la casa nú­
mero 9 de la calle de Gabriel Lobo. 

Doña María del Carmen Ronved Taltavull proyecta ampliar sus 
oficinas de venta por mayor y almacén de postales sito en la casa 
número 3 de la calle de Entre Arroyos. 

Don Santiago Gómez Hernán-Sanz proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 2S6 de la calle del General Mola. 

Don Luis Marín Sanz proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 304 del paseo de Extremadura. 
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Desarrollo y Fomento Comercial, S. A., proyecta establecer un 
bar en la casa número 25 de la calle de Fernando el Santo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 3 de la calle de Eugenio Caxes. 

Don Alfonso del Blanco Rodríguez proyecta establecer la venta 
de vinos y licores en la casa número S2 de la calle de José María de 
Pereda. 

Don José Antonio González Ferreiros proyecta establecer un 
almacén y taller de reparación de aparatos electrodomésticos en la 
casa número 19 de la calle de Hilarión Eslava. 

G. E. S. M. E. S. A. proyecta establecer una exposición y venta 
de aparatos de alimentación en la casa número 10 de la calle de 
Joaquín Márquez. 

Don Sebastián Corredera Villoria proyecta instalar una cinta 
transportadora e instalación eléctrica en la casa número 5 de la 
calle del Halcón. 

Don Luis Iglesias Díaz proyecta establecer un almacén cerrado 
de material de ortopedia y cirugía en la casa números S y 7 de la 
calle de José Macias. 

Creaciones Ansan, S. L., proyecta establecer un almacén de pro­
ductos de goma-espuma para colchones en la casa número 40 de la 
calle de Antonio de Leyva. 

Don Carlos Bernal García proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle de Ocaña, portal 46-A. 

Don Carlos Bernal García proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle de Ocaña, portal 46-A. 

Don Carlos Bernal García proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle de Ocaña, portal 46-A. 

Don Florentino Reyzábal Larrouy proyecta establecer un garaje 
en la casa número 27 de la calle de Huesca. 

Compañía Auxiliar de Abastecimientos, S. A., proyecta ampliar 
su supermercado de alimentación sito en una casa sin número de la 
calle de Hinojosa del Duque, con vuelta a la de Hinojal. 

Don Victorino Marcos Velasco proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 73 de la calle de Gutierre de 
Cetina. 

Don Adolfo Agudo Casado proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 63 de la calle de Isabelita Usera. 

Don Miguel Angel Rodríguez MartÍnez proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 47 de la calle de José del Pino. 

Rank Xerox Española, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 26 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Libra. 

Don Carlos López Fernández proyecta establecer un hostal en la 
casa número 29 de la calle de la Magdalena. 

Don Guillermo Zamorano Fernández proyecta ampliar su carni­
cería sita en el Mercado de San Antón (galería, puestos nú­
meros 16 y 17). 

Don Domingo Millán Fernández proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 39 de la calle de Canarias. 

Gimsa proyecta establecer un depósito de fttel-oil en la casa nú­
mero 66 de la calle de Castelló. 

Don Juan Blanco Bernardo proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa nnúmero 45 de la calle de Berruguete. 

Don Adolfo Roa Pazos proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 28 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Don Felipe Delgado Merino proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle 
de la Hacienda de Pavones (galería, puesto número 5). 

Don Arturo Gutiérrez Alvarez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 11 de la avenida Donostiarra. 

Don Marcelino González Alvarez proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 131 del paseo de las Delicias. 

Don Diego Sánchez Gil proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 28 de la calle de 
Donoso Cortés. 

Doña Matilde Peña Quintana proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de Antonio Sanzano. 
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Don Ramón Román Blanco proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la plaza de la Condesa de la Gavia. 

Metasa proyecta establecer una oficina en la casa número 35 de 
la calle de Cristóbal Bordíu. 

Don Clemente Martínez Ramiro proyecta establecer una carni­
cería en una casa sin número de la calle de la Hacienda de Pavones 
(galería, puesto número 57). 

Don Anselmo Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la en una casa sin número de la 
calle de la Hacienda de Pavones (galería, puesto número 39). 

Don Crispín Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle de 
la Hacienda de Pavones (galería, puesto número 8). 

Don Eusebio Angulo Lavanda proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 239 de la calle de la Hacienda 
de Pavones. 

Doña Erena Delgado Merino proyecta establecer una perfumería 
y venta de artículos de limpieza en una casa sin número de la calle 
de la Hacienda de Pavones (galería, puesto número 10). 

Don Luis Sampayo Gómez proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 5 de la calle de Manuela Malasaña. 

Don Romualdo Font Cáceres proyecta establecer un taller de 
reparación de equipos electrónicos y aparatos de televisión en la casa 
número 7 de la calle de la Mezquita. 

Don Vicente Orte Jiménez proyecta establecer un taller de repa­
ración de transformadores en la casa número 43 de la calle de 
Hernani. 

Don Julio García Martínez proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 96, 97, 98 y 99. 

Don José María Sacristán Leunda proyecta establecer un depó­
sito cerrado de extintores en la casa número 152 de la avenida del 
Manzanares. 

Don Santiago Viedma Rodríguez proyecta establecer un obrador 
de pastelería en la casa número 8 de la calle de Arévalo. 

Don Patricio Concejal Herrador proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 74 del paseo de Alberto de Palacios. 

Doña Idelia Peña Barona proyecta ampliar su repostería sita en 
la casa número 85 de la calle del General Ricardos. 

Doña Carmen Sánchez Greciano proyecta establecer un almacén 
de productos alimenticios en la casa número 13 de la calle de 
Calero Pita. 

Don Jesús Herranz del Viejo proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 67 de la calle de Godella. 

Don José Sanz Peñalba proyecta establecer una pescadería en 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 11. 

Don Fernando Lara Abajo proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 10. 

Don Antonio Nicolás Fuente proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 4 y 9. 

Doña Concepción Berciano Villasol proyecta establecer una pes­
cadería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 1. 

Don Angel López Reviriego proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 149 y 150. 

Don Manuel Campanero Ramos proyecta ampliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de San Antón, puesto 
números 30, 31 y 32. 

Industrias Frigoríficas del Louro, S. A., proyecta ampliar con 
una cámara frigorífica el Mercado de Villaverde Alto. 

Panificadora La Almenara, S. A., proyecta establecer un depósito 
cerrado para utensilios de panificadora en la casa número 5 de la 
calle de las Gardenias. 

Don Juan Delgado Merino proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle 
de la Hacienda de Pavones (galería, puesto número 56). 

Doña María de la Soledad Rodríguez-Salinas proyecta establecer 
un autoservicio de alimentación con venta de pan en la casa nú­
mero 38 de la calle de los Hermanos Machado. 

Don Mariano Gil Vicente proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle 
de la Hacienda de Pavones (galería puesto número 61). 
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Don Luis González de las Heras proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 43 de la calle del Miosotis. 

Don Paulino Liébana Arias proyecta establecer un superservicio 
de alimentación en una casa sin número de la calle de San Pedro de 
Cardeña, con vuelta a la de Bacares y plaza de la Cruz Latina. 

Don Luis de Luis Sánchez proyecta establecer un garaje particu­
lar en la torre G-9 de la urbanización Pinar del Rey. 

Don Manuel Pérez Ruiz proyecta ampliar su bollería y venta de 
productos lácteos sita en la casa número 102 de la calle de Valle­
hermoso. 

Don Jesús Esquide Reinares proyecta establecer un taller de 
cerrajería de aluminio en la casa número 19 de la calle de Torre­
grosa, bloque 7. 

Tano Ibérica, S. A., proyecta establecer lrn taller de confección 
de bolsos en la casa número 3 de la calle de Santa María Salomé. 

Banco de Navarra, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 41 de la calle de Serrano. 

Don Jesús García Hernández proyecta ampliar con obrador su 
bollería sita en la casa número 9 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Don José Antonio López Méndez proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 52 de la calle de San toña. 

Embid, S. L., proyecta establecer la fabricación y montaje de 
material eléctrico en una casa sin número del paseo de los Talleres, 
nave 8. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 2 de la calle de San Serapio. 

Don Gonzalo Martín Corral proyecta establecer un taller de 
bobinado electrico de motores en la casa número 3 de la calle de 
San Mariano. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 6 de la calle de Santo Domingo de Silos. 

Don Honorio López Sánchez proyecta ampliar su carnicería sita 
en una casa sin número de las calles de Etruria, Troya y Nicola~a 
Gómez (galería, puesto número 28). 

Don Manuel García Beil proyecta ampliar con freiduría su taber­
na sita en la casa número 12 de la glorieta de Luca de Tena. 

Doña Josefa Baños Melchor proyecta establecer un hostal en la 
casa número 21 de la calle de la Magdalena. 

Don Exuperancio López-Laguna Moreno proyecta ampliar su 
tienda para la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de 
Jesús del Gran Poder, puesto número 51. 

Don Pablo Rubio Hernández proyecta establecer un almacén de 
huevos en la casa número 40 de la calle de Marina Vega. 

Don José Criado Vadillo proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 10. 

Establecimientos Alfaro, S. A., proyecta establecer un supermer­
cado en la casa número 24 de la calle de O'Donnell. 

Don Agustín Muñoz Bárcena proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa número 23 de la calle 
de Raimundo Fernández VilIaverde. 

Doña Juana María Gutiérrez Alcalá proyecta ampliar su lechería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 23 de la calle de 
Lope de Vega. 

Doña Adoración Garrido Magdalena proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número 24. 

Don Luis Fernando Sánchez Marcilla proyecta establecer una 
tienda de comestibles en la casa número 17 de la calle de Sallaberry 
(galería, puesto número 4). 

Crespo Rivas y Varela, S. L., proyecta establecer un almacén de 
conservas de pescados en la casa número 3 de la calle de San 
Silvestre. 

Don Fernando del Pozo Sanz proyecta ampliar su taller de gra­
bador sito en la casa número 28 de la calle de Santa Juliana. 

Don Vicente García Garcés proyecta establecer un almacén de 
compraventa por mayor de chatarra y troceado en la carretera de 
Villaverde Alto, kilómetro 0,600. 

Doña Isabel Stuyck Franco proyecta establecer un taller de 
reparación de armas de fuego en la casa número 81 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 
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Estudios París, S. L., proyecta establecer un estudio de pintura 
publicitaria en la casa número 11 de la calIe de la Sierra de Molina. 

Doña Juana Seares Georgescu proyecta establecer un estudio de 
pintura y cerámica en la casa número 58 del paseo de Perales. 

Don José López del Amor proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 13 
de la calIe de Pegaso. 

Don Angel Lorenzo Martínez proyecta ampliar su pastelería 
sita en la casa número 21 de la calIe de Pedro Laborde. 

Don Bernabé Rábago Fernández proyecta establecer un obrador 
de pastelería en la casa número 27 de la calle del Doctor Martínez 
Arévalo. 

Reivisa proyecta establecer un garaje privado en la casa nú­
mero 27 de la calle de las Lenguas. 

Doña Quintina Campos Rodríguez proyecta establecer una le­
chería en la casa número 39 de la calle de Luis Feito. 

Don Ladislao Martín Gutiérrez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la 
calle de Magallanes. 

Don Ricardo Rubio Liébana proyecta ampliar su bar, como cam­
bio de nombre, sito en. la casa número 84 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Doña Encarnación Manero Ucero proyecta ampliar su tienda 
para la venta de variantes, escabeches y conservas sita en la casa 
número 75 de la calle de Gutierre de Cetina (galería, puesto nú­
mero 28). 

Don José Terrés de Antonio proyecta establecer un bar en la 
casa número 107 del paseo de la Habana, local número 2. 

Don Isidro Nacimiento Fernández proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su chocolatería cafetería sita en la 
casa número 48 de la calle del Lavapiés. 

Don Antonio López González proyecta establecer una taberna 
en la casa número 9 de la calle de José Espelíus. 

Don Diego Rudilla Grueso proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 9 de la plaza del Puerto de la Cruz. 

Doña Columbiana Iniesta Romero proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de la 
calle de Mudela. 

Don Vidal Gómez Gutiérrez-Solana proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de Enrique 
López, con vuelta a la de Reza. 

Don Gregorio Martínez Martínez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 78 de la 
calle de Elfo. 

Banco de Valladolid, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 32 de la calle de Diego 
de León. 

Don Francisco González Ruano proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 23 de la calle de Doña Berenguela. 

Don José María Sierra proyecta establecer una tienda de comes­
tibles en la casa número 3 de la avenida de Aragón (galería, puesto 
número 17). 

Don Luis Mangas Garrido proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 186 de la calle del 
Arroyo del Olivar. 

Don Luis Mangas Garrido proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 186 de la calle del Arroyo del 
Olivar. 

Doña Emilia Arias Méndez proyecta establecer una taberna en 
la casa número 10 de la calIe de la Arquitectura. 

Comercial Grupo Echevarría, S. A., proyecta establecer una ofici­
na en la casa número 17 de la calle de Ramírez de Arellano. 

Echevarría Hermanos Internacional, S. A., proyecta establecer 
una oficina en la casa número 17 de la calIe de Ramírez de Arellano. 

Expansión Mercantil, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 8 de la calle de Perseo. 

Doña Carmen Gallardo Contreras proyecta establecer una le­
chería en la casa número 10 de la calle de Tribaldos. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa 
sin número de la Ciudad Residencia Santa Eugenia, manzana 2. 
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Don Roque Calvo Rivilla proyecta establecer un taller de trabajos 
en yeso y escayola en la casa números 26 y 28 de la calle de 
Palermo. 

Ims Ibérica, S. A., proyecta establecer su domicilio social y ofici­
nas en la casa número 20 de la calle de Claudio Coello. 

Don Juan José Román Molina proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 16 de la calle del Doctor Castelo. 

Doña Irena Slawinska de Flink proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 112 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Antonio Robles Panes proyecta establecer un garaje en la 
casa número S del paseo de la Esperanza. 

Don Aníbal Sáenz de Santa María Vicario proyecta establecer la 
compraventa de vehículos nuevos y usados en la casa número 22 
de la calle de Vallehermoso. 

Don Enrique Caro Balmaseda proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 12 de la avenida de la Plaza 
de Toros. 

Don Andrés Ramos de Paz proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 12 de la calle de Toledo. 

Don Angel Luelmo Lozano proyecta establecer un depósito en la 
casa número S de la calIe de Sebastián GÓmez. 

Don Luis Boto Rubio proyecta establecer un hostal en la casa 
número 2 de la calle de Santa Bárbara. 

Don Miguel Gómez Casla proyecta establecer una academia con 
máquinas electrónicas en la casa número S de la calle de la Virgen 
de la Alegría, local número 1. 

Don Juan Cuesta Corregidor proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 42 de la . calle de Villaescusa. 

Don Domingo Campanero García proyecta ampliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 4 de la calle de las 
Tres Cruces. 

Reshor, S. A., proyecta establecer unas oficinas con almacén en 
la casa número 40 de la avenida de Menéndez P elayo. 

Doña Isabel García Aguilox proyecta establecer un autoservicio 
en la casa número 49 de la calIe del Comandante Zorita. 

Serhotel proyecta establecer unas oficinas en la casa número 31 
del paseo de las Delicias. 

Festivales y Espectáculos, S. A., proyecta establecer un restau­
rante con aire acondicionado en la casa número 27 de la calle del 
Doctor U rquiola. 

Don Manuel Iglesias Blanco proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en el bloque 3-B de la Ciudad 
de Los Angeles. 

Doña Purificación Berdié Bueno proyecta establecer una pensión 
en la casa número 38 de la calle de Vallehermoso. 

Don Manuel Ruiz González proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 1 de la calle del Ansar. 

Don Lucio Regaño Archilla proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 9 de la calle de La Algaba. 

Don Domingo Rubio Castellanos proyecta establecer un garaj e 
privado en la casa número 9 de la calle de La Algaba. 

Don Enrique Esteban Madrigal proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 1 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Lorenzo Continente Ruiz proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 57 de la calle de Antonio Prieto. 

Don Rafael Casado de Pablos proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 71 de la calle del Cañaveral. 

Dofe, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 296 
de la calle de Bravo Murillo. 

Don Victoriano Ferreras Pérez proyecta esetablecer un bar en la 
casa número 25 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Jesús Jiménez Gómez proyecta establecer un taller de pele­
tería en la casa número 3 de la calle de Barceló. 

Don Desiderio Bachiller Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de Cáceres. 

Don Francisco López Sanz proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número S de la calle de Bustamante. 

Don Crescencio Díaz González proyecta ampliar su frutería, 
verdulería y huevería sita en la casa número 268 de la calle del 
General Mola. 
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Don Antonio Pérez Estévez proyecta establecer un hotel en la 
casa número 5 de la calle de la Ballesta. 

Don Nicolás Gómez González proyecta establecer una taberna 
en la casa número 245 de la calle de Godella, bloque 320. 

Don Juan A. López de la Mata proyecta ampliar con una sala de 
baile su bar sito en la casa número 11 de la calle de Francisco Ricci. 

Don José Abad Gil proyecta ampliar su tienda de comestibles 
sita en la casa número 101 de la calle de Godella. 

Sucesores de Francisco Giralt Valls proyecta establecer unas 
oficinas y almacén de productos de serigrafía en la casa número 42 
de la calle de Prudencio Alvaro. 

Emersa proyecta establecer unas oficinas, exposición y venta de 
artículos de regalo en la casa número 8 de la calle de Perseo. 

Don Luis Rubio Castellano proyecta establecer un garaje en la 
casa número 9 de la calle de La Algaba. 

Don Antonio Marqués García proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 9 de la calle de La Algaba. 

Don Marcos Gil Gil proyecta establecer una bodega en la casa 
número 19 de la calle de Angel Múgica. 

Banco de Europa, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 9 de la calle de Cedaceros. 

Don José Antonio Izquierdo Pérez proyecta establecer un taller 
de joyería y platería en la casa número 1 de la calle del Doctor 
Cortezo, despacho número 3. 

Doña Clara Mata Soto proyecta establecer un taller de confección 
de ante y napa en la casa número 39 de la calle de ViIlamanín. 

Don José Zafra Elvira proyecta establecer una tienda de fiambres 
en la casa número 44 de la calle de ViIlaescusa, local número 24. 

Don José Luis López Arroyo proyecta establecer un café bar en 
la casa número 61 de la calle de Fernando el Católico, local nú­
mero 5. 

Don Leocadio Cortés Carrillo y don Ignacio García Hernán.dez 
proyectan ampliar su bar restaurante, como cambio de nombre, sito 
en la casa número 9 de la calle de Francisco García. 

Corbera, S. A., proyecta instalar un depósito de fl~el-oil en una 
casa sin número de la calle del General Mola, con vuelta a la de 
Diego de León. 

Gallital Ibérica, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de accesorios de automóviles en la casa número 28 de la calle de la 
Virgen de los Reyes. 

Don Francisco Villar Bias proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 4 de la calle de los Tintoreros. 

Don Maximiano Segovia Navarro proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 82 de la calle de Toledo. 

Don Manuel Francisco Sánchez proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 11 de la 
calle de Isidro Fernández. 

Don Manuel Francisco Sánchez Nieto proyecta ampliar con venta 
de huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 11 de la 
calle de Isidro Fernández. 

Don Julio Vázquez Lainez proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 11 de la calle de San Marcelo. 

Don Antonio Ocaña Serrano proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 15 de la calle de Achuri. 

Proínco, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 60 de la calle de Ascao. 

Don Venancio Martínez Coso proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 56 de la calle de Ibiza. 

Comunidad de Servicios, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y garaje en la casa número 77 de la calle de Lagasca. 

Don Federico Cantalejo Cobo proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de Barceló, puestos números 5 y 15. 

Don José Luis González Guisando proyecta establecer un taller 
de confecciones de ante y napa en la casa número 31 de la calle 
Mayor. 

Don Teodoro Prieto Fernández proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 25. 

Don Juan Carazo Martínez proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 74 de la calle Mayor. 
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Doña Balbina Pérez Martín proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, puesto números 26 y 40. 

Don Félix Sacristán Ortego proyecta establecer una tienda para 
la venta de bobinados y repuestos en la casa número 7 de la calle 
del Mochuelo. 

Don Manuel Francisco Sánchez Hernández proyecta ampliar con 
venta de huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 7 
de la calle de José Anduiza. 

Don Arturo Ernesto Antonio Armada Pierrugues proyecta esta­
blecer una e.xposición y venta de cubrerradiadores metálicos con 
taller de construcción de los mismos en la casa número 133 de la 
calle de Embajadores. 

Don Angel de Antonio García proyecta establecer una hostelería 
en la casa número 15 de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Don Apolinar Pérez Ferreiro proyecta establecer una droguería, 
ferretería y venta de artículos de loza, aparatos de radio, de tele­
visión y electrodomésticos en la casa número 266 de la calle del 
General Mola. 

Banco de Crédito e Inversiones proyecta establecer una agencia 
en la casa número 17 de la calle de Padilla. 

Don Manuel Rubio Marín proyecta establecer una oficina y de­
pósito cerrado de herramientas y maquinaria para trabajos de pocero 
en la casa número 5 de la calle de Fereluz. 

Distribuidora Metalúrgica Española, S. A., proyecta establecer 
su domicilio social, oficinas, almacén y venta de artículos de ferre­
tería en la casa número 3 de la calle de San Julio. 

Sánchez Romero Carvajal Jabugo, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y venta por mayor de jamones y embutidos en la casa 
número 51 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Raúl Herrera Atrio proyecta establecer un depósito cerrado 
de licores en la casa número 4 de la calle de Manuel Marchamalo. 

Don Benjamín López Rodríguez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 35 de la 
calle de Manuela Malasaña. 

Don José Puente Garrido proyecta establecer un taller electro­
mecánico de automóviles en la casa número 6 de la avenida del 
Manzanares. 

Don Fausto García Menocal Brito proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 33 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Felipe Bautista Ganyac proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 59 de la calle del 
Doctor Esquerdo. 

Don Ulpiano Nevado Rico proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 7 de la calle del Duque de Liria. 

Don Francisco Serrano Cubillo proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Usera, puesto número 3. 

Don Angel Bardón González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la calle de 
Nicolás Sánchez. 

Don Juan Torres Morata proyecta establecer un aparcamiento 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 25 de la calle de 
Pascual Rodríguez. 

Don Raúl Herrera Atrio proyecta establecer un depósito cerrado 
de licores en la casa número 18 de la calle de los Pinos Alta. 

Doña Josefa Rubio Martínez proyecta ampliar su casquería sita 
en el Mercado de Usera, puesto número 14. 

Don Jesús Alvarez Barrero proyecta ampliar su tienda de fiam­
bres sita en el Mercado de Barceló, puesto número 47. 

Don Miguel Chacón González proyecta establecer una oficina 
y exposición de armaduras metálicas en la casa número 60 de la 
calle de Ricardo Ortiz. 

Don Enrique Solera Gutiérrez proyecta establecer un depósito 
cerrado de material electromecánico en la casa número 42 de la 
calle de las Cinco Rosas. 

Don Vicente Nieto Sánchez proyecta establecer un café bar en 
la casa número 74 de la calle de Embajadores. 

Prebetong Madrid, S. A., proyecta instalar un centro de trans­
formación en una casa sin número del camino de la Barca (polígono 
industrial de Vicálvaro). 
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Don Jesús Dimas Sánchez Cerdeño proyecta establecer un bar 
en la casa número 61 de la calle del Apóstol Santiago. 

Don José Sánchez V ázquez proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número del barrio de Moratalaz, parcela CC II 
(galería, puesto número 9). 

Doña Teófila Lope Aguado proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número del barrio de Moratalaz, parcela CC II 
(galería, puesto número 11). 

Don Manuel Toca García proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 2 de la calle de Bordadores. 

Don Manuel Polvorinos Jiménez proyecta establecer una carni­
cería en una casa sin número del barrio de Moratalaz, parcela CC II 
(galería, puesto número 59). 

Don Federico Palacios San Bartolomé proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 4 de la calle del Castillo 
de Aysa. 

Doña María Angela Tellería Aldaso proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 19 de la calle de Barbieri. 

Don Alfredo Riñones Luengo proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número del barrio II de Moratalaz (galería, puesto 
número 40). 

Doña Anselma Olmos Puente proyecta establecer un depósito 
cerrado de legumbres y frutas en la casa número 20 de la calle 
del Cactus. 

Don Miguel Chaves Bernaldo proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 96 de la avenida del Generalísimo. 

Don Manuel Martín Cabiedes proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 9 de la calle de Caracas. 

Don José Nieto García proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número del barrio de Moratalaz, parcela II (galería, puesto 
número 52). 

Don Antonio Carranza Díaz proyecta ampliar con maquinaria 
su cristalería sita en la casa número 10 de la calle del Olvido. 

Don Carlos Torrijos Yunta proyecta establecer un bar en la casa 
número 49 de la calle de Ardemáns. 
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Don Lorenzo Peña Ortiz proyecta ampliar con venta de huevos 
y pan su autoservicio de alimentación sito en el bloque 460 de la 
calle de Rocafort, local número 9l. 

Germán Weber, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de material de oficina en la casa números 98, 100 y 102 de la calle 
de Ricardo Ortiz. 

Don Eusebio González Márquez proyecta establecer la venta de 
materiales aislantes para la construcción en la casa número 6 de la 
plaza del Puerto de Maspalomas, local número 2. 

Doña Anse1ma Olmos Puente proyecta establecer un depósito 
cerrado de frutas y legumbres en la casa número 17 de la calle de la 
Araucaria. 

Don Cecilio N úñez Velasco proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Barceló, 
puesto número 36. 

Airwell Española, S. A., proyecta establecer una exposición 
y venta de aparatos de aire acondicionado en la casa número 299 
de la calle de López de Hoyos. 

Papelerías Same, S. L., proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar taberna sito en la casa número 9 de la 
calle de las Maldonadas. 

Don Rafael Marquina Quintero proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa números 6 y 8 de la plaza de Munilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 48 del paseo de Alberto de Alcocer. 

Martín y Gain, S. A., proyecta establecer una fábrica de cajas 
para relojes en la casa número 36 de la calle de Alejandro Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ......... 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ....................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... 25 

Madrid, de Azoren ............................. 500 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ........... ........ .... ................. 700 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .......................................... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .................. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ............... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervras (edición B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ...................................... .... 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at­
mosféricos .. .. .. ...... .. .. .. .. .... .. .... .... .. 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) .......... ........... 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .................. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .......................................... 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ..................... 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 
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